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JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JLE-BC-
002/2025, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS OFICINAS DE LA 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. 

En la Sala de sesiones de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado 
de Baja California; ubicado en Avenida Reforma No. 777, Zona Centro Primera Sección, 
Mexicali, Baja California; C.P. 21100, se lleva a cabo el acto de fallo de la Licitación Pública 
Nacional Presencial No. LP-INE-JLE-BC-002/2025, para tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Presentación de Servidores Públicos y licitantes participantes en el acto. 

3. Informe y lectura del contenido de los documentos que contienen el análisis de la 
Documentación Legal y Administrativa, Evaluación Técnica y Evaluación Económica 
de las proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

4. Lectura y firma del acta correspondiente al acto del fallo. 

------------------------(-::::,,--=...J'----=- ~' 
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DECLARATORIA OFICIAL 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de esta 

licitación, la suscrita Lic. Dulce María Ríos Torres, en mi carácter de Coordinadora 

Administrativa, adscrita a la Junta Local Ejecutiva de Baja California del Instituto Nacional 

Electoral, y habiendo sido designada por la Vocal Ejecutiva de esta Junta Local Ejecutiva 

mediante el oficio INE/JLE/BCNE/0412/2025 para conducir los actos de procedimientos de 

contratación de esta licitación pública nacional presencial, siendo las 12:00 horas del día 24 

de febrero de 2025, declaramos formalmente abiertos los trabajos para iniciar el acto de fallo 

de la Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-JLE-BC-002/2025, convocada para 

la contratación del "Servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en los 

Inmuebles donde se ubican las oficinas de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Baja 

California del Instituto Nacional Electoral." 
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ACTA 

En observancia al primer punto del orden del día, siendo las 12:00 horas del día 24 de 
febrero de 2025, se dio inicio con la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se 
continuó con el desarrollo del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
de Bienes Muebles y Servicios vigente (en lo sucesivo el REGLAMENTO), y el numeral 6.3. 
inciso a) de la convocatoria a la licitación, asistiendo de manera presencial los servidores 
públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta en el día, lugar y hora previstos, 
para llevar a cabo el presente acto de la Licitación Pública de Carácter Nacional Presencial 
No. LP-INE-JLE-BC-002/2025. --·----------------
------------------------- -----------------·---------·------------·---------·-------------------·-----·---
Como segundo punto del orden del día, de conformidad con el artículo 44 primer párrafo 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral vigente (en lo sucesivo las 
POBALINES), mismas que se encuentran vigentes en términos de lo dispuesto en el artículo 
Sexto Transitorio del Decreto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, publicado, en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, este 
acto fue presidido por Lic. Dulce María Rios Torres, Coordinadora Administrativa de la Junta 
Local Ejecutiva de Baja California del Instituto Nacional Electoral. De igual manera, se informa 
que no se encuentran presentes ninguno de los representantes de las empresas 
participantes. ---------------------------------------------------------------------------------------------

Con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente fallo es 
emitido por la Lic. Dulce María Ríos Torres, Coordinadora Administrativa de la Junta Local 
Ejecutiva de Baja California del Instituto Nacional Electoral. - ---------------------------------------

Como tercer punto del orden del día, en la presente acta se hace constar que de manera 
presencial se recibieron 3 (tres) proposiciones, a nombre de los siguientes licitantes. ------

No. Licitantes Recepción de proposiciones en sobre cerrado 

1 CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS, S. 
Presencial DE R.L. DE C.V. 

2 SEGURIDAD PRIVADA GUNS SA, S.A. DE C. 
Presencial v. 

CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, 
3 Presencial S. DE R.L. DE C.V. 

Se verificó que los licitantes que se enlistan a continuación, no se encuentran inhabilita9Y 
por parte del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, ni se encuerttrar'\. / \ ~. 
inhabilitados o sancionados de acuerdo con el Directorio de Proveedores y Contratist~ ~~, 
Sancionados, que da a conocer la Secretaría de la Función Pública a través de la página 
https://directoriosancionados.apps.funcionpublica.gob.mx; a la fecha en que se emite el 
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presente documento. De la verificación realizada, se obtuvo que dichos licitantes no se 
encuentran inhabilitados. -----------------------------------------------------------------------------------

No. Licitantes Verificación en el listado de la SFP 

1 CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS, S. 
Verificado No Inhabilitado DE R.L. DE C.V. 

2 SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C. 
Verificado No Inhabilitado v. 

3 CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, 
Verificado No Inhabilitado S. DE R.L. DE C.V. 

Continuando con el tercer punto del orden del día, se presenta el Análisis de la 
documentación solicitada en el numeral 4.1. Documentación distinta a la oferta técnica y la 
oferta económica de la convocatoria (Sobre administrativo-legal) de los licitantes: 
CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS, S. DE R.L. DE C.V., SEGURIDAD PRIVADA 
GUNS 8A, S.A. DE C. V., CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA. S. DE R.L. DE C.V. 

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las PO BALINES y el segundo párrafo 
del numeral 5 de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica fue realizado por la Lic. Dulce María Ríos Torres, 
Coordinadora Administrativa de la Junta Local Ejecutiva de Baja California del 
Instituto Nacional Electoral y el Lic. Mauricio Córdova Castro, Jefe del Departamento 
de Recursos Materiales y Servicios de la Junta Local Ejecutiva de Baja California del 
Instituto Nacional Electoral, verificando que los licitantes que se enlistan a continuación, 
SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados en el numeral 
4.1. de la convocatoria, conforme se detalla en el Anexo 1 denominado "Análisis de la 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica (conforme a los 
numerales 4.1. y 5 segundo párrafo de la convocatoria)", y que forma parte integral de 
la presente acta.--------------------------------------------------------------------------------------
Licitantes que SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales 
solicitados en el numeral 4.1. de la convocatoria: •··-·--·-··-··-·--·----------------------·-·····-

Llcitantes 

CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS, S. DE R.L. DE C.V. 

SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C. V. 

CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.V. 

E va I ua ció n técnica ----------------------------------------------------------------------------------- ---------
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
"Criterio de evaluación técnica" de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada, 
verificada y validada para la partida 1, a través de los Servidores Públicos: Lic. Dulc 
María Ríos Torres, Coordinadora Administrativa de la Junta Local Ejecutiva de Baja 
California del Instituto Nacional Electoral y el Lic. Mauricio Córdova Castro, Jefe del 
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Departamento de Recursos Materiales y Servicios; quienes en términos de la fracción IV 
del artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las POBALINES, elaboraron las 
especificaciones técnicas del servicio, materia del presente procedimiento de contratación, 
así como la evaluación a las ofertas técnicas de las proposiciones presentadas por los 
licitantes participantes; de la cual, se desprende el resultado de las ofertas técnicas de los 
licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de evaluación binario que se 
detalla en el Anexo 2 denominado "Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2. 
y 5.1. de la convocatoria) partida 1 ", en donde se expresan las razones técnicas que 
sustentan tal determinación y que forma parte integral de la presente acta. --------------------
-----------------------·--------·--·-----------------·----------·-------------------------·------------------·------·-·-
Evaluación del Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas: Ofertas que SÍ 
CU M PL I E RON TÉCNICAMENTE --------------------------------------------------------------------------
De conformidad con la fracción II del artículo 45 del REGLAMENTO, así como el numeral 
5.1. de la convocatoria, en la presente acta se hace constar que el Área Técnica revisó, 
verificó y validó, que las ofertas presentadas por los licitantes que se enlistan a 
continuación, SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para la Partida 1, con lo solicitado en el 
numeral 2 Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" de la convocatoria del presente 
procedimiento de contratación respectivamente, tal y como se detalla en el Anexo 2 
denominado "Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria) Partida 1 ", en donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal 
determinación, mismo que forma parte integral de la presente acta. ---------------------

Ofertas que SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para la partida 1: ----------------------------

Partida Licitantes 

1 CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS, S. DE R.L. DE C.V. 

2 SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C. V. 

3 CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.V. 

Evaluación económica --------------------------------------------------------- ----------------- -------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.2. 
"Criterio de evaluación económica" de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para la "Partida 1", por la Lic. Dulce María Ríos Torres, Coordinadora 
Administrativa y el Lic. Mauricio Córdova Castro, Jefe del Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios ambos de la Junta Local Ejecutiva de Baja California del Instituto 
Nacional Electoral, verificando el resultado desglosado de las ofertas económicas de los 
licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, a través del mecanismo 
de evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo 3 denominado "Evaluación 
Económica conforme a los numerales 4.3 y 5.2 de la convocatoria, para la partida 1 ", 
en donde se expresan las razones económicas que sustentan tal determinación, mismo qu 
forma parte integral de la presente acta. -------------------- -----------------------------
Considerando que para efectos de evaluación económica se tomó en cuenta el Gran Total 
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(Sumatoria del Precio Unitario Mensual incluyendo IVA por servicio según cada elemento) 
y el Gran Total por los 10 meses incluyendo en IVA por los 10 meses que durará el contrato, 
por lo cual las propuestas que se considerarán susceptibles de evaluar deberán señalar en 
la propuesta económica el porcentaje del IVA con el que el LICITANTE factura conforme a 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, pudiendo ser este al 16% o, en caso de que aplique, 
al 8% por haberle sido autorizado por las autoridades competentes, el beneficio que 
establece el Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado el 31 de 
diciembre de 2018 en el Diario Oficial de la Federación.-------------------------------------------
Precios Aceptables. ------------------------------------------------------------------------------------------

Como resultado del análisis de precios realizado para la Partida 1, respecto de las ofertas 
económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, se 
verificó de los licitantes que se enlistan a continuación que el Monto total ofertado por 
los servicios (precio mensual, subtotal antes del Impuesto al Valor Agregado IVA), 
por la Partida 1, respectivamente, resultaron ser Precjos Aceptables: lo anterior, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 68 fracción II de las POBALINES, tal y como 
se detalla en el Anexo 4 denominado "Análisis de Precios no Aceptables de las ofertas 
presentadas que cumplen técnicamente para la partida 1", mismo que forma parte 
integral de la presente acta. --------------------------------------------
--------·---------·--------
Ofertas económicas cuyo Monto total ofertado por los servicios (precio mensual, 
subtotal antes del Impuesto al Valor Agregado IVA), para la partida 1, 
respectivamente, resultaron ser Precios Aceptables. ---------------------------------------------

Partida Licitan tes 

1 CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS, S. DE R.L. DE C.V. 

2 SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C. V. 

3 CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.V. 

Precios No Aceptables.-------------------------------------------------------------------------------
·······----------------·----------·-·--................... ____ . _________________________________ . __________________ ., _________ . __ _ 

Como resultado del análisis de precios realizado para la partida 1, respecto de las ofertas 
económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, se 
verificó que el Monto total ofertado por los servicios (precio mensual, subtotal antes 
del Impuesto al Valor Agregado IVA) para la partida 1, respectivamente, no se 
encontraron. -------------------------------------------------------------------------------·-------------

Resultado final de la evaluación que obtuvo la proposición que cumplió legal, 

:~;~~:::~:nt.V-= técnicamente, :::_-que_:::: ~esultó -=susceptible:_::: de~_::-evaluar•: /Y 
4*~ 
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Los resultados obtenidos de la evaluación económica se podrán encontrar en el Anexo 3 
denominado "Evaluación Económica conforme a los numerales 4.3 y 5.2 de la 
convocatoria, para la "Partida 1" y en el Anexo 6 denominado Partidas y licitantes 
adjudicados: resultado final de la evaluación que obtuvo la proposición que cumplió 
legal, administrativa y técnicamente, que resultó susceptible de evaluarse 
económicamente de la presente acta. ------------------------------------·-------------------------
----------------------- ·-----------------------------------------------------------------------------------
Adjudicación del contrato para la "Partida 1 ". ------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------
La oferta presentada para la Partida 1 por el licitante CISP INDUSTRIAL DE BAJA 
CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.V., cumple con los requisitos administrativos, legales, 
técnicos y económicos establecidos en la convocatoria de la licitación y sus anexos, 
garantizando el cumplimiento de las obligaciones respectivas, considerando que la vigencia 
del contrato será como se señaló en el numeral 1.3 de la convocatoria. -------------------------

Partida adjudicada a los licitantes que se detallan a continuación. -------------------------

Partida Licitantes 

1 CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.V. 

Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 
45 del REGLAMENTO y el artículo 117 de las POBALINES, con la finalidad de elaborar 
los contratos, se requiere al representante legal del licitante adjudicado para la "Partida 1", 
enviar a más tardar al día hábil siguiente de la presente notificación, a los correos 
electrónicos: dulce.rios@ine.mx y mauricio.cordova@ine.mx la documentación señalada en 
el numeral 7.1. denominado "Para la suscripción del contrato para personas físicas y 
morales", numeral 7.1. 1 denominado "Documentación que deberá entregar el licitante que 
resulte adjudicado" de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, 
documentos que deberán presentarse por la misma vía, a más tardar previo a la firma del 
contrato correspondiente.------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Además, los licitantes adjudicados por conducto de su representante legal deberán 
presentar en la fecha en que se lleve cabo la firma autógrafa del contrato, en las 
instalaciones de la Sala de sesiones de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en el Estado de Baja California; ubicado en Avenida Reforma No. 777, Zona 
Centro Primera Sección, Mexicali, Baja California; C.P. 21100, la documentación original, 
para su cote jo. -------------------------------------------------------------------------------------------------
·-------------------------------------------------------------------------------------------------------

Asimismo, el día 1 de marzo del 2025, a partir de las 13:00 horas, se llevará a cabo el 
inicio de la firma del contrato correspondiente, por parte de los servidores públicos 
señalados en la fracción VI del artículo 117 de las POBALINES, debiendo presentarse los 
representantes legales de los licitantes adjudicados, 1 de marzo del 2025, a las 13:00 
horas, a firmar autógrafamente el contrato, en las instalaciones de la Sala de sesiones d 
la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California·._, -~ 
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ubicado en Avenida Reforma No. 777, Zona Centro Primera Sección, Mexicali, Baja California; 
C.P. 21100. - ---

Haciendo énfasis de que queda prohibida la Subcontratación de personal, en términos de 
lo previsto en el artículo 12 de la Ley Federal del Trabajo. -------------------------------------------
-------------------·----·---------------·---------------------------------·------------------ ----------

A continuación, y conforme al cuarto punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto 
en los artículos 45 y 46 del REGLAMENTO, se dio lectura a la presente acta, quedando de 
conformidad con los participantes de lo que en ella se asentó.--------------------------------------

De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Reglamento; se les pregunta a los 
asistentes si están de acuerdo con los asuntos aquí vertidos y se firma la presente acta al 
margen y al calce por los participantes presentes. -------------- ---- ------------------------------

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 46 del Reglamento, a partir de esta 
fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido, copia de la presente 
acta, por un término de cinco días hábiles, en los estrados de Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California; ubicado en Avenida Reforma 
No. 777, Zona Centro Primera Sección, Mexicali, Baja California; C.P. 21100, siendo de la 
exclusiva responsabilidad de los participantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener 
copia de la misma. La información también estará disponible en la dirección electrónica: 
https://www.ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/, siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la 
misma, este procedimiento sustituye a la notificación personal. -----------------------------

La emisión del presente fallo no implica responsabilidad alguna para la Lic. Dulce María 
Ríos Torres, Coordinadora Administrativa de la Junta Local Ejecutiva de Baja 
California del Instituto Nacional Electoral y el Lic. Mauricio Córdova Castro, Jefe del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios de la Junta Local Ejecutiva de Baja 
California del Instituto Nacional Electoral, en el que se detalló el resultado desglosado 
de las ofertas técnicas de los licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de 
evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo 2 denominado "Evaluación técnica 
(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) "Partida 1", en donde se 
expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación; ya que conforme a lo 
establecido en la fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las 
POBALINES, el área técnica-requirente, determinó las especificaciones técnicas del 
servicio a contratar, de acuerdo con su naturaleza, por lo que el área técnica-requirente es 
la única responsable de la evaluación efectuada a las ofertas técnicas, como lo dispone el 
tercer párrafo del artículo 67 de las POBALI NES. -----------------------------------------------------

Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 
12:30 horas del mismo día de su inicio. ---------------------- ----------------------------------

Por el Instituto Nacional Electoral: 
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ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JLE-BC-
002/2025, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS OFICINAS DE LA 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. 

Nombre 

Licda. Dulce María Ríos Torres 

Lic. Mauricio Córdova Castro 

Lic. Gabriel Delgado Ocampo 

Lic. Elena Torres Acosta 

Área que representa 

Coordinación Administrativa 

Recursos Materiales y 
Servicios 

Asesor Jurídico 

Recursos Materiales y 
Servicios 

Firma 

~ 
-- .------------------------------------ FIN DEL ACTA --------------------------------------------
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ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JLE-BC-
002/2025, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS OFICINAS DE LA 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. 

ANEXO 1 

Análisis de la documentación distinta a 
la oferta técnica y la oferta económica 

(conforme a los numerales 4.1. y 5 segundo párrafo 
de la convocatoria) 
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JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JLE-BC-001/2024, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS OFICINAS DE 
LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

ANEXO 1 
"Análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica" 
(Numeral 4.1 "Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta técnica y económica" de convocatoria) 

Escrito 
para poder 
Intervenir 

Licitante fracción VI 
del articulo 

36 del 
Reglamento 

CENTRAL DE ALARMAS Y 
SERVICIOS, S. DE R.L. DE SI cumple 

c.v. 

SEGURIDAD PRIVADA 
Si cumple 

GUNS 8A, S.A. DE C. V. 

CISP INDUSTRIAL DE BAJA 
CALIFORNIA, S. DE R.L. DE Si cumple 

c.v. 

sr=2 
Licda. Dulce María Rios Torres 

Coordinadora Administrativa 

Constancia de 
recepción de 

documentación 
entregada 
fracción 11 

artículo 64 de 
las Pobalines 

Si cumple 

SI cumple 

Sí cumple 

4.1 Inciso a) 4.1 Inciso b) 4.1 Inciso c) 4.1 Inciso d) 

Manifestación Manifestación, Manifestación de 

de no bajo protesta de no encontrarse en 

Acreditación encontrarse decir verdad, de ninguno de los 
estar al corriente supuestos del de en los 

personalidad supuestos de en el pago de las articulo 49 
obllgaclones fracción IX de la Jurídica 

Anexo2 

SI cumple 

SI cumple 

Si cumple 

los artículos 
fiscales y en Ley General de 59 y 78 del 

Reglamento materia de Responsabilidades 
seguridad social Administrativas 

Anexo3 "A" Anexo3 "B" Anexo3 "C" 

Sí cumple SI cumple Sí cumple 

Si cumple SI cumple SI cumple 

SI cumple Si cumple Si cumple 

Lic. Mau~ Castro 
Jefe del Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios 

4.1 Inciso e) 

Oeclaraclón 
de Integridad 

Anexo4 

Si cumple 

Sí cumple 

SI cumple 

4.1 Inciso f) 4.1 Inciso g) 4.1 Inciso h) 

Manifestación 
del rango al que 

pertenece su 

Nacionalidad empresa 
Participación 

Mexicana conforme a la 
Conjunta estratificación 

determinada por 
la Secretaria de 

Economía 
Anexos Anexo6 Anexo 10 

Si cumple Si cumple No aplica 

Sí cumple Sí cumple No aplica 

Si cumple SI cumple No aplica 

Lic. Gabriel Delgado Ocampo 
Asesor Jurídico 
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Instituto Nacional Electoral 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

LP-INE-JLE-BC-002/2025 

Objeto de la contratación: 

Servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en 
los Inmuebles donde se ubican las oficinas de la Junta Local 

Ejecutiva en el Estado de Baja California del Instituto Nacional 
Electoral. 

ACTA DE FALLO 

FECHA: 24 DE FEBRERO DEL 2025 
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Instituto Nacional Electoral 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JLE-BC-
002/2025, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS OFICINAS DE LA 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. 

En la Sala de sesiones de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado 
de Baja California; ubicado en Avenida Reforma No. 777, Zona Centro Primera Sección, 
Mexicali, Baja California; C.P. 21100, se lleva a cabo el acto de fallo de la Licitación Pública 
Nacional Presencial No. LP-INE-JLE-BC-002/2025, para tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Presentación de Servidores Públicos y licitantes participantes en el acto. 

3. Informe y lectura del contenido de los documentos que contienen el análisis de la 
Documentación Legal y Administrativa, Evaluación Técnica y Evaluación Económica 
de las proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

4. Lectura y firma del acta correspondiente al acto del fallo. 
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JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JLE-BC-
002/2025, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS OFICINAS DE LA 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. 

DECLARATORIA OFICIAL 

En acatamiento a lo previsto en la norrnatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de esta 

licitación, la suscrita Lic. Dulce María Ríos Torres, en mi carácter de Coordinadora 

Administrativa, adscrita a la Junta Local Ejecutiva de Baja California del Instituto Nacional 

Electoral, y habiendo sido designada por la Vocal Ejecutiva de esta Junta Local Ejecutiva 

mediante el oficio INE/JLE/BCNE/0412/2025 para conducir los actos de procedimientos de 

contratación de esta licitación pública nacional presencial, siendo las 12:00 horas del día 24 

de febrero de 2025, declaramos formalmente abiertos los trabajos para iniciar el acto de fallo 

de la Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-JLE-BC-002/2025, convocada para 

la contratación del "Servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en los 

Inmuebles donde se ubican las oficinas de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Baja 

California del Instituto Nacional Electoral." 

3 



♦INE JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Instituto Nacional Electoral 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JLE-BC-
002/2025, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS OFICINAS DE LA 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. 

ACTA 

En observancia al primer punto del orden del día, siendo las 12:00 horas del día 24 de 
febrero de 2025, se dio inicio con la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se 
continuó con el desarrollo del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
de Bienes Muebles y Servicios vigente (en lo sucesivo el REGLAMENTO), y el numeral 6.3. 
inciso a) de la convocatoria a la licitación, asistiendo de manera presencial los servidores 
públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta en el día, lugar y hora previstos, 
para llevar a cabo el presente acto de la Licitación Pública de Carácter Nacional Presencial 
No. LP-INE-JLE-BC-002/2025. ---- -- ---------------------·---
----·-------------------------------------------------- ---------------------------------·-----------------
Como segundo punto del orden del día, de conformidad con el artículo 44 primer párrafo 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral vigente (en lo sucesivo las 
POBALINES), mismas que se encuentran vigentes en términos de lo dispuesto en el artículo 
Sexto Transitorio del Decreto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, publicado, en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, este 
acto fue presidido por Lic. Dulce María Rios Torres, Coordinadora Administrativa de la Junta 
Local Ejecutiva de Baja California del Instituto Nacional Electoral. De igual manera, se informa 
que no se encuentran presentes ninguno de los representantes de las empresas 
participantes. ------------------------·---------------------------------------------------------------------

Con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente fallo es 
emitido por la Lic. Dulce María Ríos Torres, Coordinadora Administrativa de la Junta Local 
Ejecutiva de Baja California del Instituto Nacional Electoral. -------------------------------------------

Como tercer punto del orden del día, en la presente acta se hace constar que de manera 
presencial se recibieron 3 (tres) proposiciones, a nombre de los siguientes licitantes. -------

No. Licitan tes Recepción de proposiciones en sobre cerrado 

1 CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS, S. 
Presencial DE R.L. DE C.V. 

2 SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C. 
Presencial v. 

3 
CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, 

Presencial S. DE R.L. DE C.V. 

Se verificó que los licitantes que se enlistan a continuación, no se encuentran inhabilitados 
por parte del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, ni se encuentran 
inhabilitados o sancionados de acuerdo con el Directorio de Proveedores y Contratistas 
Sancionados, que da a conocer la Secretaría de la Función Pública a través de la página 
https://directoriosancionados.apps.funcionpublica.gob.mx; a la fecha en que se emite el 
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ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JLE-BC-
002/2025, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS OFICINAS DE LA 
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presente documento. De la verificación realizada, se obtuvo que dichos licitantes no se 
encuentran inhabilitados. ------------------------------------------------------------------------------------

No. Licitantes Verificación en el listado de la SFP 

1 
CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS, S. 

Verificado No Inhabilitado 
DE R.L. DE C.V. 

2 
SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C. 

Verificado No Inhabilitado v. 
3 

CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, 
Verificado No Inhabilitado 

S. DE R.L. DE C.V. 

Continuando con el tercer punto del orden del día, se presenta el Análisis de la 
documentación solicitada en el numeral 4.1 . Documentación distinta a la oferta técnica y la 
oferta económica de la convocatoria (Sobre administrativo-legal) de los licitantes: 
CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS, S. DE R.L. DE C.V., SEGURIDAD PRIVADA 
GUNS 8A, S.A. DE C. V., CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA. S. DE R.L. DE C.V. 

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo 
del numeral 5 de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica fue realizado por la Lic. Dulce María Ríos Torres, 
Coordinadora Administrativa de la Junta Local Ejecutiva de Baja California del 
Instituto Nacional Electoral y el Lic. Mauricio Córdova Castro, Jefe del Departamento 
de Recursos Materiales y Servicios de la Junta Local Ejecutiva de Baja California del 
Instituto Nacional Electoral, verificando que los licitantes que se enlistan a continuación, 
Sj CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados en el numeral (§) 
4.1. de la convocatoria, conforme se detalla en el Anexo 1 denominado "Análisis de la 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica (conforme a los , 
numerales 4.1. y 5 segundo párrafo de la convocatoria)", y que forma parte integral de 
la presente acta.-------------------------------------------------------------------------------------
Licitantes que SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales 
solicitados en el numeral 4.1. de la convocatoria: --------------------------------------------------

Licitantes 

CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS, S. DE R.L. DE C.V. 

SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C. V. 

CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R.l. DE C.V. 

E 1 ., t' . 

D:ªc~~~~~~id:~n~~~ el tercer párrafo-del-artículo 67 de las POBALINES y-el-numeral-5.1. (l 
"Criterio de evaluación técnica" de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada, 
verificada y validada para la partida 1, a través de los Servidores Públicos: Lic. Dulce 
María Ríos Torres, Coordinadora Administrativa de la Junta Local Ejecutiva de Baja 
California del Instituto Nacional Electoral y el Lic. Mauricio Córdova Castro, Jefe del 
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002/2025, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y 
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Departamento de Recursos Materiales y Servicios; quienes en términos de la fracción IV 
del artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las POBALINES, elaboraron las 
especificaciones técnicas del servicio, materia del presente procedimiento de contratación, 
así como la evaluación a las ofertas técnicas de las proposiciones presentadas por los 
licitantes participantes; de la cual, se desprende el resultado de las ofertas técnicas de los 
licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de evaluación binario que se 
detalla en el Anexo 2 denominado "Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2. 
y 5.1. de la convocatoria) partida 1 " , en donde se expresan las razones técnicas que 
sustentan tal determinación y que forma parte integral de la presente acta. ---------------------

Evaluación del Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas: Ofertas que SÍ 
CUMPLIERON TÉCNICAMENTE --------------------------------------------------------------
De conformidad con la fracción II del artículo 45 del REGLAMENTO, así como el numeral 
5.1. de la convocatoria, en la presente acta se hace constar que el Área Técnica revisó, 
verificó y validó, que las ofertas presentadas por los licitantes que se enlistan a 
continuación, SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para la Partida 1, con lo solicitado en el 
numeral 2 Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" de la convocatoria del presente 
procedimiento de contratación respectivamente, tal y como se detalla en el Anexo 2 
denominado "Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria) Partida 1 ", en donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal 
determinación, mismo que forma parte integral de la presente acta. ------------------------------

Ofertas que SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para la partida 1: ---------------------------

Partida Licitantes 

1 CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS, S. DE R.L. DE C.V. 

2 SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C. V. 

3 CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.V. 

Evaluación económica -----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.2. 
"Criterio de evaluación económica" de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para la "Partida 1", por la Lic. Dulce María Ríos Torres, Coordinadora 
Administrativa y el Lic. Mauricio Córdova Castro, Jefe del Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios ambos de la Junta Local Ejecutiva de Baja California del Instituto 
Nacional Electoral, verificando el resultado desglosado de las ofertas económicas de los 
licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, a través del mecanismo 
de evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo 3 denominado "Evaluación 
Económica conforme a los numerales 4.3 y 5.2 de la convocatoria, para la partida 1 " , 
en donde se expresan las razones económicas que sustentan tal determinación, mismo que 
forma parte integral de la presente acta. ---------------------------------- - -------- ------------
Considerando que para efectos de evaluación económica se tomó en cuenta el Gran Total 
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(Sumatoria del Precio Unitario Mensual incluyendo IVA por servicio según cada elemento) 
y el Gran Total por los 10 meses incluyendo en IVA por los 10 meses que durará el contrato, 
por lo cual las propuestas que se considerarán susceptibles de evaluar deberán señalar en 
la propuesta económica el porcentaje del IVA con el que el LICITANTE factura conforme a 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, pudiendo ser este al 16% o, en caso de que aplique, 
al 8% por haberle sido autorizado por las autoridades competentes, el beneficio que 
establece el Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado el 31 de 
diciembre de 2018 en el Diario Oficial de la Federación.---------------------------------------------
Precios Aceptables. ---------------------------------------------------------------------------------------
----------------------·-·-------------------------·--------------------------------- -·-----------·-------

Como resultado del análisis de precios realizado para la Partida 1, respecto de las ofertas 
económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, se 
verificó de los licitantes que se enlistan a continuación que el Monto total ofertado por 
los servicios (precio mensual, subtotal antes del Impuesto al Valor Agregado IVA}, 
por la Partida 1, respectivamente, resultaron ser Precjos Aceptables: lo anterior, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 68 fracción II de las POBALINES, tal y como 
se detalla en el Anexo 4 denominado "Análisis de Precios no Aceptables de las ofertas 
presentadas que cumplen técnicamente para la partida 1", mismo que forma parte 
integral de la presente acta. -------------------------------
----------------------·- ------------
Ofertas económicas cuyo Monto total ofertado por los servicios (precio mensual, 
subtotal antes del Impuesto al Valor Agregado IVA}, para la partida 1, 
respectivamente, resultaron ser Precios Aceptables.-·------------------------------------

Partida Licitantes 

1 CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS, S. DE R.L. DE C.V. 

2 SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C. V. 

3 CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.V. 

Precios No Acepta bles.--------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------·----------------------------·-··----------·--········-
Como resultado del análisis de precios realizado para la partida 1, respecto de las ofertas 
económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, se 
verificó que el Monto total ofertado por los servicios (precio mensual, subtotal antes 
del Impuesto al Valor Agregado IVA} para la partida 1, respectivamente, no se 
encontraron. ------------------------------------------------ -------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------
Resultado final de la evaluación que obtuvo la proposición que cumplió legal, 
administrativa y técnicamente, que resultó susceptible de evaluarse 
económicamente. ------------------------------------------------------------------------------------
----------------------·-------------------------·--------------------------------------·--------------------------------
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Los resultados obtenidos de la evaluación económica se podrán encontrar en el Anexo 3 
denominado "Evaluación Económica conforme a los numerales 4.3 y 5.2 de la 
convocatoria, para la "Partida 1" y en el Anexo 6 denominado Partidas y licitantes 
adjudicados: resultado final de la evaluación que obtuvo la proposición que cumplió 
legal, administrativa y técnicamente, que resultó susceptible de evaluarse 
económicamente de la presente acta. ---------------------------------------------------------------

Adjudicación del contrato para la "Partida 1 ". ----------------------·--------------------
------------·------------------------------------------------------------------------------------------------
La oferta presentada para la Partida 1 por el licitante CISP INDUSTRIAL DE BAJA 
CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.V., cumple con los requisitos administrativos, legales, 
técnicos y económicos establecidos en la convocatoria de la licitación y sus anexos, 
garantizando el cumplimiento de las obligaciones respectivas, considerando que la vigencia 
del contrato será como se señaló en el numeral 1.3 de la convocatoria. -------------------------

Partida adjudicada a los licitantes que se detallan a continuación. -------------------------

Partida Licltantes 

CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.V. 

Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 
45 del REGLAMENTO y el artículo 117 de las POBALINES, con la finalidad de elaborar 
los contratos, se requiere al representante legal del licitante adjudicado para la "Partida 1", 
enviar a más tardar al día hábil siguiente de la presente notificación, a los correos 
electrónicos: dulce.rios@ine.mx y mauricio.cordova@ine.mx la documentación señalada en 
el numeral 7.1. denominado "Para la suscripción del contrato para personas físicas y 
morales", numeral 7.1.1 denominado "Documentación que deberá entregar el licitante que 
resulte adjudicado" de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, 
documentos que deberán presentarse por la misma vía, a más tardar previo a la firma del 
contrato correspondiente. --------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------
Además, los licitantes adjudicados por conducto de su representante legal deberán 
presentar en la fecha en que se lleve cabo la firma autógrafa del contrato, en las 
instalaciones de la Sala de sesiones de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en el Estado de Baja California; ubicado en Avenida Reforma No. 777, Zona 
Centro Primera Sección, Mexicali, Baja California; C.P. 21100, la documentación original, 
para su cotejo. -------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Asimismo, el día 1 de marzo del 2025, a partir de las 13:00 horas, se llevará a cabo el 
inicio de la firma del contrato correspondiente, por parte de los servidores públicos 
señalados en la fracción VI del artículo 117 de las POBALINES, debiendo presentarse los 
representantes legales de los licitantes adjudicados, 1 de marzo del 2025, a las 13:00 
horas, a firmar autógrafamente el contrato, en las instalaciones de la Sala de sesiones de 
la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California; 

8 



. INE 
Instituto Nacional Electoral 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JLE-BC-
002/2025, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS OFICINAS DE LA 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. 

ubicado en Avenida Reforma No. 777, Zona Centro Primera Sección, Mexicali, Baja California; 
C.P. 21100. ----------------------
------------------ ·------------·--------------
Haciendo énfasis de que queda prohibida la Subcontratación de personal, en términos de 
lo previsto en el artículo 12 de la Ley Federal del Trabajo. ------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------·-------·-----·-----------------------------·-----
A continuación, y conforme al cuarto punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto 
en los artículos 45 y 46 del REGLAMENTO, se dio lectura a la presente acta, quedando de 
conformidad con los participantes de lo que en ella se asentó.------------------------------------

De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Reglamento; se les pregunta a los 
asistentes si están de acuerdo con los asuntos aquí vertidos y se firma la presente acta al 
margen y al calce por los participantes presentes. -------------------------------------------------

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 46 del Reglamento, a partir de esta 
fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido, copia de la presente 
acta, por un término de cinco días hábiles, en los estrados de Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California; ubicado en Avenida Reforma 
No. 777, Zona Centro Primera Sección, Mexicali, Baja California; C.P. 21100, siendo de la 
exclusiva responsabilidad de los participantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener 
copia de la misma. La información también estará disponible en la dirección electrónica: 
https://www.ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/, siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la 
misma, este procedimiento sustituye a la notificación personal. ----------------------------------
·-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

La emisión del presente fallo no implica responsabilidad alguna para la Lic. Dulce María 
Ríos Torres, Coordinadora Administrativa de la Junta Local Ejecutiva de Baja 
California del Instituto Nacional Electoral y el Lic. Mauricio Córdova Castro, Jefe del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios de la Junta Local Ejecutiva de Baja 
California del Instituto Nacional Electoral, en el que se detalló el resultado desglosado 
de las ofertas técnicas de los licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de 
evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo 2 denominado "Evaluación técnica 
(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) "Partida 1", en donde se 
expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación; ya que conforme a lo 
establecido en la fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las 
POBALINES, el área técnica-requirente, determinó las especificaciones técnicas del 
servicio a contratar, de acuerdo con su naturaleza, por lo que el área técnica-requirente es 
la única responsable de la evaluación efectuada a las ofertas técnicas, como lo dispone el 
tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES. -----------------------------------------------------

-------·-------------------------------------·--
Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 
12:30 horas del mismo día de su inicio. ----------------------------------------------------------------
-----·---------------------------------------------------------------------·-------------·-------·---------------------
Por el Instituto Nacional Electoral: 
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. INE 
Instituto Nacional Electoral 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JLE-BC-
002/2025, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS OFICINAS DE LA 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. 

Nombre 

Licda. Dulce María Rios Torres 

Lic. Mauricio Córdova Castro 

Lic. Gabriel Delgado Ocampo 

Lic. Elena Torres Acosta 

Área que representa 

Coordinación Administra • 

Recursos Materiales y 
Servicios 

Asesor Jurídico 

Recursos Materiales y 
Servicios 

Firma 

----------------------------------------- FIN DEL ACTA --------------------------------------------



._INE 
Instituto Nacional Electoral 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JLE-BC-
002/2025, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS OFICINAS DE LA 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. 

ANEXO 1 

Análisis de la documentación distinta a 
la oferta técnica y la oferta económica 

(conforme a los numerales 4.1. y 5 segundo párrafo 
de la convocatoria) 
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.¡;, INE 
Instituto Nacional Electoral 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JLE-BC-001/2024, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS OFICINAS DE 
LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

ANEXO 1 
"Análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica" 
(Numeral 4.1 "Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta técnica y económica" de convocatoria) 

Escrito 
para poder 
Intervenir 

Licitante fracción VI 
de I articulo 

36 del 
Reglamento 

CENTRAL DE ALARMAS Y 
SERVICIOS, S. DE R.L. DE Si cumple 

c.v. 

SEGURIDAD PRIVADA 
Si cumple 

GUNS 8A, S.A. DE C. V. 

CISP INDUSTRIAL DE BAJA 
CALIFORNIA, S. DE R.L. DE Si cumple 

c.v. 

. Dulce María Ríos Torres 
Coordinadora Administrativa 

Constancia de 
recepción de 

documentación 
entregada 
fracción 11 

articulo 64 de 
las Poballnes 

Sí cumple 

Si cumple 

SI cumple 

4.1 Inciso a) 4.1 inciso b) 4.1 Inciso c) 4.1 Inciso d) 

Manifestación Manifestación, Manifestación de 

deno bajo protesta de no encontrarse en 

Acreditación encontrarse decir verdad, de ninguno de los 
estar al corriente supuestos del de en los 

personalidad supuestos de en el pago de las articulo 49 
obligaciones fracción IX de la Jurídica 

Anexo 2 

Si cumple 

Si cumple 

Si cumple 

los artículos 
fiscales y en Ley General de 59 y 78 del 

Reglamento materia de Responsabilidades 
seiiurldad social Administrativas 

Anexo 3 "A" Anexo3 "B" Anexo3 "C" 

Si cumple Sí cumple Si cumple 

Si cumple SI cumple Si cumple 

Si cumple Sí cumple SI cumple 

Lic. Mau~ Castro 
Jefe del Departamento de Recursos 

Materiales y Servicios 

4.1 Inciso e) 

Declaración 
de Integridad 

Anexo4 

Si cumple 

Si cumple 

Si cumple 

4.1 Inciso f) 4.1 inciso g) 4.1 Inciso h) 

Manifestación 
del rango al que 

pertenece su 

Nacionalidad empresa 
Participación 

Mexicana conforme a la 
Conjunta estratificación 

determinada por 
la Secretaría de 

Economía 
Anexos Anexo6 Anexo 10 

Si cumple Sí cumple No aplica 

Sí cumple SI cumple No aplica 

Sí cumple Sí cumple No aplica 

Lic. Gabriel Delgado Ocampo 
Asesor Jurídico 
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l* INE JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
Instituto Nacional EIKloral DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-JLE-BC/00212025 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS 
OFICINAS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL". 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple Razones por las que 
NoCumele 

1. OBJETO Y ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN 
El objeto de la licitación consiste en proporcionar al "INSTITUTO" el servicio de vigilancia y seguridad para los Inmuebles que ocupan la Junta Local Ejecutiva y la Vocalia del Regislro Federal de Electores de la 
Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California. en el periodo del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2025, 
Inmuebles de la Juntas Local Ejecutiva y la Vocalía del Reaistro Federal de Electores en el Estado de Baia California, se encuentran ubicadas en los slquientes domicilios: 

Si cumple 

Partida Única 
Personal 

Y.Et de Descripción y Horario del servicio Domicilio Periodo 
vigilancia 

lse requiere ele un vigilante por turnos de 
12 horas, para cubrir una Jornaela de 24 
horas. ele lunes a domingo. conrorme a lo 

Aveniela Reforma No. 777. 
De lunes a 

Junta lsigu1ente: 
Zona Centro Primera 

domingo del 
• 1 tltm1n12 que cubrirá 12 horas 01 de marzo Local 2 

eliarias de las 7 :00 a las 19:00, tos Sección Mexlcali, Baja 
al 31 de Ejecut.iva s iete días de la semana California: C .P. 21100 
eliclembre 

• 1 111m1012 que cubrirá 12 horas de 2025. Si cumple d iarias ele las 19:00 a las 7 :00, los 
siete días de la semana 

Se requiere de un vigilante por turnos de 
12 horas, para cubrir una Jornada de 24 Avenida Madero No. 537. 
horas. ele lunes a domingo. conrorme a 10 Zona Centro Primera De lunes a 

Junta lslguiente: sección Mexlcall, Baja domingo del 
Local • 1 tltmtD12 que cubrirá 12 horas California; C .P. 21100 01 ele marzo 

Ejecutiva• 
2 d iarias de las 7 :00 a las 19:00, los SI tt!l!lll[t ID!;l!IIC li:i tlDtil al 31 ele 

VRFE siete dfas de la semana !;11 !.!D HDl1itl2 R2rtátll diciembre 
• 1 ! 1!m!D12 que cubrirá 12 horas Rªtª 11! 1.012e-,ctón en eitt ele 2025. 

d iarias de las 19:00 a las 7 :00, los 
~ 

siete dfas de la semana 

El "LICITANTE" que resulte adjudicado deberá presentar una fianza de fidelidad con cobertura de 100,000.00 pesos, en la cual deberén eslar afianzados los elementos que sean asignados al "INSTITUTO•. Esla 
fianza se entregará dentro los diez días naturales siguienles a la firma del conlrato. 
Et "INSTITUTO" podrá solicitar la rotación eventual de los elementos. 
El "LICITANTE" ganador no podrá cambiar los elementos asignados sin autorización del "INSTITUTO". Si cumple 

El "LICITANTE" adjudicado se compromete a cubrt las ausencias del personal que no se presente a laborar dentro de la primera hora del servicio a fin de contar can el número completo de elementos designados 
ln°ra realizar la llíestación de los servicios. 
1.1 Perfil 
• Estatura m1nima: 1.65 m preferentemente 
• Edad: de 25 a 65 años preferentemente 

Sí cumple • Escolaridad minlma: secundaria 
• Experiencia: 1 año comprobados en el servicio de seguridad. ,, -------
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Instituto Nacional Electoral 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-JLE-BC/00212025 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS 

OFICINAS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL". 

Licitante: CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.V. 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

Asi mismo la prestación ele! menciOnado servicio deberá cumplir como mínimo con lo siguiente: 
1.2 Medidas de control. 
► Vigilancia permanente las horas del servicio en los accesos tanto inte<iores como exterio<es (según sea el caso) de los inmuebles donde se presente. 
► El elemento nocturno sus actividades debera desarrollarlas en el interior y exterior (según sea el caso) del inmueble. 
► Elaboración de reportes diarios de "novedades• en el que se deberá incluir el registro de entradas y salidas de vehículos. (en su caso) 
► Los elementos deberán abstenerse de usar famíliaridades con los empleados. etcétera. ya que esto constttll)le distracciones, falta de atención y relajamiento de la disciplina. 
► Tomarse atribuciones y desempei\ar funciones o actividades distintas al objeto del contrato, 
► Manejar vehículos del Instituto dentro o fuera de las instalaciones. 
,.. Los prestadores del servicio deberán portar su uniforme completo (pantalón. camisa con logotipo de la empresa, botas o zapatos negros) que le proporcionará la empresa ganadora, incluye aditamentos 
(fornituras, bastón, esposas y teléfono celular) y gafete de identifteación durante el turno operario. asimismo deberán proporcionarles impermeables y chamarras por elemento. 
► Una ficha técnica con fotografía incluida del un~orme, vestuario y equipamiento completo que portarán los elementos deberá se< entregada en la Coordinación Administrativa de ta Junta Local Ejecutiva antes del 
acto de presentación y apertura de Proposiciones, 
► Todos tos elementos deberán descansar como minimo un dia a la semana. Ningún elemento deberá laborar dos tumos salvo en caso excepcional y con la autorización del " INSTITUTO". 
► La empresa será responsable de efectuar rondines de supervisión de cada uno de los puntos antes citados y reportarse por lo menos una vez por turno con el responsable de seguridad del "INSTITUTO". 
,. El supervisor deberá reportarse al área administrativa, como mínimo una vez a la semana, y deberá prestar especial atención en la supervisión de manera presencial durante los días festivos y el periodo 
vacacional del personal del INSTITUTO, los cuales serán nolifteados oportunamente. 
► La empresa deberá proporcionar 1 un teléfono Smartphone con saldo para comunicación externa. 
► Los elementos deberán eslar lo suficientemente preparados para actuar en la observación de las reglas y alención diligenle con el público, por ello deberá observar el siguiente comportamiento: 

o Estar atentos a los movimientos de los usuarios. 
o Dirigirse al público con conocimiento de las instalaciones, cor1esia y seriedad, 
o Tener firmeza en el cumplimiento de los reglamentos y consignas. 
o Pe<manece< de pie o en movimiento en las áreas designadas que se requiera 
o Abstenerse de fumar, comer y beber fuera de su horario, mascar chicle, leer cualquie< periódico o revista, escuchar radios, T.V. o cualquier actividad que distraiga su función 
o Está prohibido dormir o recostarse dentro de las instalaciones. aun sobre sillas. mesas o superficies similares, 
o Se presentará con apariencia limpia de higiene y en su cuerpo. 
o Corte de pelo natural despejado de la cara y que no cubra en su totalidad las orejas. 
o Uniforme limpio. 
o Corbata bien colocada y ajustada ar cuello (en su caso) 
o Uniforme sin roturas o descosido. 
o Conservaran tas fornituras limpias. 

Cumple 

Si cumple 

Sí cumple 

~ 
~ 

Razones por las que 
No Cumple 
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JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

nstltuto Nacional EIKtoral DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-JLE-BC/002/2025 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS 

OFICINAS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL". 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

NoCU!!!Qle 

1.3Prevención contra ilicltos. 
► Realizar rondines constantes durante el seivicio por las áreas Interiores y exteriores o según sea el caso. 
,,.. Efectuar recorrido diario por el interior de los inmuebles, al término de actividades del personal del lnstttuto, con el fin de detectar posibles riesgos. 
► Vigilar que no obstruyan los accesos a los inmuebles donde se presta el servicio. 
► Vigilar que no se e.Xlraigan objetos propiedad del " INSTITIJTO". 
► Conocimiento y uso de sistemas de emergencia tales como: sistemas eléctricos. hidráulicos, de gas, equipo médico, protección contra incendios y de alarma. 
► Participar en ejercicios de adiestramiento que impartirá el "INSTITUTO" para optimizar la operación de los sistemas de emergencia. 
► Deberá de supervisar el ingreso del personal que viene a efectuar algún trabajo, registrando entrada y salida, así como revisar material y/o herramienta propiedad del visitante. 
,.. Brindar apoyo al personal del Instituto ante cualquier contingencia que ponga en riesgo su integridad lisica y la de los bienes materiales. personales, así como los del propio Instituto. 
Estas actividades son de carácter indicativas, las cuales no implican limitación en los servicios de vigilancia y seguridad, mismas que podrán ser modificadas de acuerdo con las necesidades del "INSTITUTO', 

Si cumple El "LICITANTE" ganador deberá presentar copia del contrato celebrado con la afianzadora y las altas del personal que se asigne al "INSTITIJTO". Asl mismo deberá presentar los expedientes, incluyendo como 
minimo: 
•Solicitud de empleo 
•Comprobante de domicilio 
•Credencial de electOf 
·Comprobante de estudios 
•Cartilla militar preferentemente 
•Carta de no antecedentes penales 
•Constancia de capacitación 
•Registro de alta ante el IMSS 

En caso de que cualquiera de las oficinas antes señaladas, modifique su domicilio, el personal de vigilancia y seguridad asignado deberá modificar igualmente el lugar donde desempeñe sus labcfes y en caso de 
que alguna de las oficinas deje de existir, entonces el "INSTITUTO" tomara la decisión de prescindir o continuar con el personal asignado a la misma, para lo cual, el costo de los servicios objeto de este contrato se SI cumple 
ajustara de acuerdo con los precios unitarios determinados en la propuesta económica ofrecida por el "PROVEEDOR"; debiéndose firmar, por ambas partes, el convenio modificatorio correspondiente, una vez 
notificado al "PROVEEDOR", de los cambios determinados por el "INSTITUTO". 

2. ENTREGABLES Sicumole 

2.1 El Proveedor se compromete a entregar de manera mensual: 
1. Factura correspondienle al servicio prestado durante el mes Inmediato anterior según lo estipulado en los articulos 29 y 29 A del Código F"tscal de la Federac,6n. 
2. Copia de las aportaciones que efectúe ante el Instituto Mexicano del Seguro Social por el mismo período, en el que deberá señalar los nombres de las personas asignadas a la prestación del servicio en las instalaciones del Si cumple 
INSTrTUTO en Baja California, de acuerdo con las fechas de ingreso de tos prestadores de servicio. 
3. Bitácora de visitas del supervisor que asigne la EMPRESA, de conformidad con el formato que para tal efecto se establezca. 
4. Listados de asistencia en cada servicio por inmueble y por turno. 
El PROVEEDuR estara obligado a entregar al :,UPERVl:,OR DEL CuNTRATO lo siguiente: 

Sí cumple 

~ ti[) 
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JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

natltuto Nacional EIKtoral DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-JLE-BC/002/2025 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS 
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

No Cumele 

No Entrenable Plazo de entreaa 
Pago de la cuota obrero - palronal ante el 

Dentro de los 17 dias naturales del mes 
IMSS. de conformidad con 10 sohc1tado en el 

Inmediato siguiente, en caso de ser dia , numeral 3 LINEAMIENTOS GENERALES. 
Inciso J) del presente "Anexo Técnico·. por 

inhábil se entregará al clia hábil laborable 

correo electrónico 
Inmediato postenor 

Al dia hábil laborable siguiente del Inicio de la 
vIgenc1a del contrato durante la Reunión de 
Traba¡o descrita en el presente "Anexo 

Bitácora oe visitas oe1 supervisor que asigne Técnico·. se informarán los datos del 

2 
la EMPRESA. de conformidad con el formato supervisor del proveedor. quien brlnoará 
que para tal erecto se establezca Atención Persona11zaoa conforme se señala 

en el numeral 3 2 del presente anexo 
Dentro de los primeros 5 Olas hábiles de cada 

Si cumple mes. se deberá entregar 1a bitácora de visitas 
del SUPERVISOR de 'ª empresa. 

Escrito meOiante el cual garantizará que todo 
el personal contratado para la prestación Oel 
SERVICIO en IOS distintos Inmuebles <lel 

Dentro de los 5 dias hábiles laborables 
3 

INSTITUTO cuenta con la e<la<l minima 
contados a partir del Inicio de la v1genc1a <lel 

establecl<la en la Ley ae1 Federal del TrabaJo 
y está inscrito en el IMSS. de conrorrmdad 

contrato 

con el numeral 3 del presente "Anexo 
Técnico·. por correo electrónlco 
Listas para el control <le as1stenc1a oe su 

4 personal en to<los los Inmuebles en que se Dentro de los 5 días hábiles laborables a 
brindará el SERVICIO. <le contormida<l con el partir <lel 1mc10 de la vigencia del conlrato 
numeral 4.1.2 ctel oresente "Anexo Técnico· 

2.2 Revisión de entregables 
Sí cumple 

El INSTITUTO notificará via electrónica o impreso las aclaraciones. correcciones o modfficaciones Que en su caso resulten de la revisión de los entreoables. 

2.3 Supervisión 
EL INSTITUTO a través del Administrador del contrato en cada inmueble, PQdrá en su caso designar por escrijo al supervisor de cada inmueble. Que serán responsables de la vigilancia y cumplimiento del contrato. 
personal Que r~mara las cedulas de los programas de actividades de manera semanal con el objeto de entregarlas al administrador del servicio, Quien conciliara las deficiencias con el LICITANTE GANADOR y 
coordinara su atención de forma inmediata. 
Para la supervisión de las consignas y/o programa de aclividades en areas de oportunidad. se realizara mediante el formalo REPORTE DEL SERVICIO y conforme al ejemplo Que mas adelante se precisa y Que 
deberán ser firmadas por el supervisor y por el responsable asignado por el INSTITUTO documentó Que servirá de base para la aplicación de las acciones correctivas. medidas disciplinarias y en su caso. 
deductivas correspondientes. 
Las personas que funjan como supervisores deberán tener autoridad reconocida por el resto del personal y tendrá entre otras las facultades siguientes: Si cumple 
A. Coordinar y supervisar las labores del personal de acuerdo a las necesidades y requerimientos del lnstttuto. 
B. Realizar las inspecciones permanentes de la calidad del servicio. 
C. Tornar las medidas disciplinarias concernientes al personal de seguridad. 
D. Responder, de común acuerdo con el Departamento de Recursos Materiales y Servicios y los Supervisores de cada inmueble del Instituto a las necesidades imprevistas. 
E. Reportar todas las anomalias detectadas con el Departamento de Recursos Materiales y Servicios y los Supervisores de cada inmueble del lnstttuto. 
F. Solicitar la remoción a la empresa adjudicada. por decisión conjunta con la Coordinación Administrativa de la Junta Local. cuando dicho personal no cumpla con sus obligaciones y/o tenga una conduela contraria a 
la prestación del servicio objeto de esta licitación. 
G. Mantener en cada instalación. el personal completo y en forma continua en los turnos señalados: siendo responsabilidad de la empresa cubrir ausencias por c;1iusas de fuerza mayor o de caracter ru1inario. 

' 
,,a_¡___ 

FORMATO REPORTE DEL SERVICIO ¡<¡¡rJ,/ '\. / - \ .,/ Sícumole /.P ) 

B7J o y w-7 #re 
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ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-JLE-BC/00212025 " SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS 
OFICINAS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL". 

Lic itante: CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.V. 

ANEXO 2 
" EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

ATENCION AL CLIENTE 

Fecha 

Nombre del chente 

Favor de ayudarnos a identificar áreas de oportunidad en nuestros elementos de GUARDIAS y SUPERVISION 

PUNTUALIDAD DE NUESTROS GUARDIAS 
Pt1•1t In,- Jlul'•ó•,>~ <11!' ~~lf' 1,rr "-'' p,,n1,c,,, f'\ ~ 1('1,.,ti, r, ff(t"' 10m,n11ws •~1," '1-rf 
,11mtJ,t, Ot' hllhu, t• hl rf'\•l'I.OnM. \Ol11t1Ud,U NIH'IVM Jll\16rdi,t\ w...-..-n •:1.1 

O'F'"'.¡1,-.,, d .. lt>1 '"'"'""'"'' n ..-n..i'f•~IQ-•n'!'I ,..,.--00 .. o~b•rto(lt'I 

IMAGEN V PRESENCIA DEL GUARDIA 
111'1.t (lf' lfi Ot•n,(tCJ,t1,t''I, c.• .. tl('U)flUI\ "" ~r .. l,I ....... , ·~•t>'t ,. l •mri e-,. P"''H'.,"' (_1.

r,u,,11,.,, JU#Hl••1 l'.t"I ~.¡1,- t,r,- f'\ '"'1'10tláll\l' (h~ F~J .....,MhOJ • ..,,,u,-1' DC"f'<l 

"•oml('OO""f'll'l•"'i,lt'IP l,....,..,y l,,M,l•.ado 

ENTREGA DE REPORTES V BITACOI\AS 
i;>Jlo•JI '-,ti(' t•I• ... ""'OCl1#"''· I,> a\""'""" ,nnw-o,"ª {\fJ'ldC ., O•f'P'IIII' IM'(\•lf' ~,.,,..," 

, . w'ia a u,ovo,!"\Ud Vtr l ,.,. ~..-11•p,ir bu-W:.a f'I\UrC"'' ,.,. '"""'"° y lmm,, , .. •'°".,.~ 
t<'llfllMl,.,\fl(>trlfl•r.,,1,. 

1 
- .. . 

ATENCION V TRATO DE NUESTRO GUARDIA 
P'41Jt 111:1, """'"j·\ dt' '!,o114,t l,lf "' tftlll<f:•,U...O 011111:11,l' u,n lt")tJ"'(l' V u,,, .. , ... lo, 

r_u.a,n, .. , M ~,. 1141• ., .. (t .... .,, \..i~ Kl,~•r1Arlkf0!1 4M'('tr~10,,...,,\fl'I~ \ H••...a-.-11 

RONDINES DE NUESTRO GUARDIA 
, .. tl-!11,Q>) ....... ('11:" P•l!'Yrr'!(,t,,i "'' '" pf)i('!IYQ dt' \,llr l•f(' O('f ,.11,,:,, ,, .. Mz,,(f' , .. ,1'1101,t\,1 

.>I tr,.., , .,. ,ti\ (,H6 tll" c!t-t•ft;)• .. 1j':\>l\,I )~lo• N,¡,0,1,M i11,lld••i dfo \,¡!f- ltlf' <\O 

11,1f"tl.,,. ,11!,o•uh:,1,•· •u p,.,.,h, •1t• .-..,1, '11"1 "'"' ., ,.,.."""' "¡,..,,11,.. 

R('(lUtt'lt• 1 R<'Q:UICI#" 

Su~1,turrlo MC'J6':t 

75% 80% 

R:rautrrr I A('quiNf" 
Su1Mu1rlo Mt"J0'4t 

7S" 80" 

Aequ1~r" 
Su1,1,1u1,to 

75% 

RMJUll'lte 

"'uu,rv,,to 
7S% 

RNIUIC'Ft' 

Susi.1u1rlo 

75% 

At'qu1e,~ 

Ml'J°'•' 

80% 

Rt"QU•(! I C" 

M~,or.a 

80% 

Fll'QVlt'fC 

M f'JOr., 

80% 

CUMPLIMIENTO Of: CONSIGNAS _ At"qu,.,," -1· l~ buUJ.vl"IJ.t ('lf- o,r.-t'•Wm"" n "'" ttb!ftt"'1'1 i,,. '!li~II" l<II". pm c-M(t \•/"t"'l'II(' ,,. .,..,omu S I 
Rt-qv,rw 

MejOf-"' 

80% 
,o\ tL,..r>t• ltr• t,,.., d,- rt* l,.rt•• "'"'"',_ .an,:,1'1"1.111,• "'""'UfM 1,, ,.,t1~, d• '-;111• ¡,.,. "º U)h1Ulf O 

ruM!~'" .itl1,¡('l('M)•• "' p~H"\l"' ,.,. ,...,,"uur•t'li,., f.')n\r<11..,..,.nlt> 75% 

R:t>RUl.\1 81Cf'I 

SS% 90% 

Ac-,;:uMr Bien 

85" 90" 

f:tf',tUIJI e~en 

85% 90% 

Me~ul:11 ltlf!'n 

85% 90% 

Rt>gu1,v 81t'f't 

85% 90% 

ijexu1~, flt1f'J• 

85% 90" 

,,e, 

Mu, 
81i!n 

95% 

Muy 
81N'l 

95% 

Mu-¡ 

B1en 

95% 

Muy 
8 tf'f't 

95% 

Muy 

"'"" 9S% 

Mu, 

Bit-n 

9S% 

lot3tm.f'otel 
s..,11,focho 

100% 

Tol .llm~::l 
S;1MíNh O 

100% 

Totollfmt-nt"'I 
~o111,fetno 

100% 

to1-,1mc-rtt,.

1 

s,11,')fecho 

100% 

Tot:1im«-ntcl 
\:a11~f(>,ctiO 

100% 

Tot.1lm@n1cl 
~Mft,cho 

100" 

Cumple 

Sí cumple 

Razones por las que 
No Cumple 
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

CALIFIQUE NUESTRA SUPERVISION 

1 

Rt:ql.Ht>'«' Ne<JUl('I(" Rc.-~ul~H e,~n Muy 1otJitnw:rm:I 
(_íl <.,upt"h-1\~• m.tnhMr' un f'Of't;:"lflO ,,,.,...,..,..,. ((In IO\ f'U,Ud,a, 'i' tfa 

Mc-,<K.a 81ton Sat,)f@ch<I 
•,.oh,c,011,. ¡,-\ "'l!Ct')od;tdl'} ftt'" ello) p.;tra no ;aft'tl .U f'l ).t'1'VICIO, S\l\1l1lmlO 

75% 80% 85% 90% 95% 100% 

1 
RNlvi~•t,. A~qviet<• ~<"P,.Ul>P f!l,,r,n MlJ'I' Tot.-l"W'1'114!1 ((1 S\.ICU:•1,..r1,or o., •e\p~}1., ,nmf'dr:-t~ MH<' •~,. ,ot.t,,uoc,- ove e,-t,,r, 

Mt-101~ 8111:n s~mlt:ctw, JJfN' Mndo c:t nrv1cin> !-u'>t•tu,rto 
75% 80% 85% 90% 95% 100% 

c:U !>t.1P~•v1\01 1nlo1ru;t OPClftun.\m<'r'lte d<' IO"- c;,rnbtO) o t"IOt1•f1<M•Ont' • 1 ~C"qu,tu· 
R("(u,1P1r Rt•~ul/U r(l,,en l il,.,.,,.,,.""I 

,,.,..,.,,,(h,1, t"n ,u r-mri11·\.1 '"., ,., r,1•1\r,n:i.1 dr ,:,u.ud,:11,, !i.u;,~:ro M,nou 6,t"n S.uhfttho 1 

80% 85% 90% 95% 100% 1 

Rc:-qu•t'I~ RrQUIClfo fl:(!5:t,1111 811',t, f.fN TOl.ll~n1~ 1

1 

, (1 \voc-rvt)Or ,r.~l,:.l p1otiue~t.Ji, fif" (:1"1'1010 c-n t,(-ntoiit•o ele! 1,~JV1<10> 

1 
SU\l•lul1JO MtJOf"' 6..-n S.111\lt"<ho 

75% 80% 85% 90% 95% 100% 

F,rm~ del supervisor: 

3. CONDICIONES CONTRACTUALES 

3.1 Condiciones De Enlre.l!_a. Servicios 
3.1.1 Lugar y domicilios para la prestación del servicio 

Domlclllo Servicio Elementos 

Junta Local Ejecutiva 
Avenida Reforma No. 777, Zom 1 elemento que cubrira 12 horas diarias de las 7:00 a les 
Centro Primera Sección Mexlcall 19:00, los siete días de la semana 2 
Baja California: C.P. 21100 1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 19:00 a 

las 7:00, los siete días de la semana 

Avenida Madero No. 537, Zona Centre 
Junta Local Ejecutiva - VRFE Primera Sección Mexicali. Baj, 1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 7:00 a las 

California; C.P. 21100 19:00, los siete días de le semana 2 .,_ ---· i<>r<> i--lujr I~ r<>nt" ,._ u• 
1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 19:00 a ~-nl••riA - ..... ,JI nara 51 

i;2!o¡;¡¡i;lírn !!D nte s!!rvii;io 
las 7:00, los siete dias de la semana 

y 

Cumple 

Si cumple 

Si cumple 
----

Sí cumple 

Sí cumple 

<?~ 

Razones por las que 
No Cumple 
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ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-JLE-BC/002/2025 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS 

OFICINAS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL". 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

No Cum11le 

Los horarios podrán ser modificados a solicitud del " INSTITUTO" vla correo electrónico o por oficio al "Proveedor' de acuerdo con las necesidades, sin costo adicional para el " INSTITUTO", siempre y cuando la 
jornada laboral sea de 8 (ocho) horas. 
EL INSTITUTO, a través del adminislrador del contrato del servicio correspondiente podrá solicilar al licitante ganador atender servicios especiales, dentro del horario laboral. por lo que el PROVEEDOR designara al 
personal necesario del contratado, para lo cual deberá programar los servicios de seguridad del día para atender la eventualidad, lo anterior será sin que por ellos el INSTITUTO, tenga que otorgar alguna 
contraprestación adicional por el servicio. 
Durante la vigencia del contrato el PROVEEDOR deberá brindar el 100% del servicio adjudicado cubriendo los horarios solicilados por el INSTITUTO y presentados en su propuesta técnica. 
El LICITANTE adjudicado deberá describir el procedimiento y medios de control diario que llevará para comprobar la asistencia de su personal. debiendo considerar al menos los siguientes datos: fecha, nombre. 
hora de entrada y salida. firma o. en su caso. huella digilaJ del personal. 

Sí cumple 

El LICITANTE deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado, los medios de control deberán estar ubicados en el área de vigilancia del inmueble del INSTITUTO en donde su personal deberá registrar su 
entrada y salida. 
Los documentos que sirvan de medios de control deberán conlar con la forma del supervisor del PROVEEDOR y del responsable designado por el INSTITUTO. 
El documento descrito en su conjunto formará parte de los documentos a revisar y servirán de base para delerminar las deductivas mensuales de la factura del PROVEEDOR por la prestación del servicio integral de 
seguridad. 

3.1.2 Asistencia del personal 
Se concederá una tolerancia de hasta 15 (quince) minutos para que el personal pueda registrar su entrada, por lo que el registro en el minuto 16 se tomará como falta. salvo que existiera alguna sítuaci6n ajena a la 
voluntad del empleado comprobada que le impidió llegar a las instalaciooos del INSTITUTO. 
Se considerara INASISTENCIA del personal del PROVEEDOR hasta 1(una) hora después de la hora de entrada del turno que corresponda. siempre que no se haya llevado a cabo la suplencia y remplazo de 

Sí cumple 

personal. 

3.1.3. Suplencia y reemplazo de personal 
En el caso de inasistencia del personal el PROVEEDOR tendra un lapso no mayor a una hora conlada a partir de la hora de tolerancia de entrada para cubrir la posición y/o turno descubierto a efecto de teoor al 
personal completo. El personal suplente deberá cumplir la jornada correspondiente en forma completa. es decir, 12 (doce) horas. 
En cualquier momento y con causa justificada el INSTITUTO podrá sollcttar al PROVEEDOR el remplazo de uno o más de su personal que muestre incumplimiento en sus actividades. falta de disposición para el 
trabajo. honradez. disciplina o por el incumplimiento de las "Medidas de Conlrol" desCl'ilas en el numeral 1.2. 

SI cumple 

Asimismo, el PROVEEDOR deberá notificar formalmente al INSTITUTO. cualquier sustttución o cambio de personal en los servicios, confirmando el nombre del elemento que se reemplaza, el motivo de su cambio. 
y el nombre del elemento que se asignará al servicio. 

Los horarios podrán ser modificados a solicitud del "INSTITUTO" via correo electrónico o por oficio al "Proveedor" de acuerdo con las necesidades, sin costo adicional para el · 1NSTITUTO". siempre y cuando la 
jornada laboral sea de 8 (ocho) horas. 
EL INSTITUTO. a través del administrador del contrato del servicio correspondiente podrá solicitar al lk:itanle ganador atender servicios especiales, dentro del horario laboral, por lo que el PROVEEDOR designara al 
personal necesario del contratado, para lo cual deberá programar los servicios de seguridad del día para atender la eventualidad, lo anterior será sin que por ellos el INSTITUTO. tenga que otorgar alguna 
contraprestación adicional por el servicio. 
Durante la vigencia del contrato el PROVEEDOR deberá brindar el 100% del servicio adjudicado cubriendo los horarios solicitados por el INSTITUTO y presentados en su propuesta técnica. 
El LICITANTE adjudicado deberá describir el procedimiento y medios de control diario que llevará para comprobar la asislencia de su personal, debiendo considerar al menos los siguientes datos: fecha, nombre, Si cumple 
hora de entrada y salida, firma o. en su caso. huella digttal del personal. 
El LICITANTE debera considerar que, en caso de resultar adjudicado. los medios de control deberan estar ubicados en el área de vigilancia del inmueble del INSTITUTO en donde su personal deberá registrar su 
entrada y salida. 
Los documentos que sirvan de medios de control deberán contar con la forma del supervisor del PROVEEDOR y del responsable designado por el INSTITUTO. 

\ 
El documento descrito en su conjunto formará parte de los documentos a revisar y servirán de base para determinar las deductivas mensuales de la factura del PROVEEDOR por la prestación del servicio integral de 
seguridad. 

3.1.2 ASISTENCIA DEL PERSONAL 

~ Se concederá una tolerancia de hasta 15 (quince) minutos para que el personal pueda registrar su enlrada. por lo que el registro en el mir.JIO 16 se lomará como falta. salvo que existiera alguna siluaci6n ajena a la 
voluntad del empleado comprobada que le impidió llegar a las instalaciones del INSTITUTO. Sí cumple 
Se considerará INASISTENCIA del personal del PROVEEDOR hasta 1(una) hora después de la hora de entrada del turno que corresponda. siempre que no se haya llevado a cabo la suplencia y remplazo de 
personal. 

3.1.3 SUPLENCIA Y REEMPLAZO DE PERSONAL 

.<?7 En el caso de inasistencia del personal el PROVEEDOR tendrá un lapso no mayor a una hora contada a part~ de la hora de tolerancia de entrada para cubrir la posición y/o turno descubierto a efecto de tener al 
personal completo. El personal suplente deberá cumplir la jornada correspondiente en forma completa. es decir. 12 (doce) horas. 
En cualquier momento y con causa justificada el INSTITUTO podrá solicitar al PROVEEDOR el remplazo de uno o más de su personal que muestre incumplimiento en sus actividades. falla de disposición para el Si cumple 

if) * trabajo, honradez. disciplina o por el incumplimiento de las ·Medidas de Control" desCl'itas en el numeral 1.2. 
Asimismo. el PROVEEDOR deberá notificar formalmente al INSTITUTO, cualquier sustitución o cambio de personal en los servicios, confirmando el nombre del elemento que se reemplaza. el motivo de su cambio, 
y el nombre del elemento que se asignará al servicio. 

, 
--H 
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Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

3.2.Condiciones sociales 
El PROVEEDOR estará obligado a cumplir con las siguientes condiciones respecto al personal que urnicen para la preslación del SERVICIO. 
1. Tratar a su personal con respeto y dignidad. 
2. Queda prohibida cualquier forma de violencia física o verbal, asl como la intimidación y el hostigamiento. 
3. Incorporar medidas para prevenir y sancionar cualquier forma de violencia. el acoso y el hostigamiento sexual. 
4. En general. a cumplir en tiempo y forma con las demás obligaciones de índole laboral. 
El PROVEEDOR tiene expresamente prohibido respecto al personal que utilicen para la prestación del SERVICIO: 
1. Incurrir en cualquier forma de discriminación por origen étnico. religión. orientación sexual. fisonomía o discapacidad fisica. 
2. Imponer condiciones que menoscaben la libertad de su personal como retener los pagos y salarios en las fechas correspondientes. la retención de documentos. la firma anticipada de su renuncia o la praclica de 
pruebas de embarazo, asl como el despido por esla causa. 
En caso de no cumplir con las condiciones antes expuestas, se aplicará la pena convencional correspondiente mencionada en el punto 6 del numeral 8 PENAS CONVENCIONALES. 

3.3. Vigencia de la contratación 
La vigencia de la conltatación será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2025 
3.4. Condiciones de pago 

costo Importo total Importo 
Partida servtelo Elementos unltarto por porlos _,por 

servtelo servtck>S 1omeus 
Junla Local E)ecullv• 
Ul.imtnll! qt,O cubrlrá 12 hor•s cj¡ñas do las 7 00 
a 1H T9:00, kts siete dies de fa semana 
~ que cubrirá 12 horas áarias de las 19.00 2 
a la.s 7:00. los sklte días de la semana , 5g [ltUUlilm lm;lul[ 1A [ID.la dil UD aaoilada ggf'Wil 
- ••- •11 --•----1;,;.- an •-•- ---•1-t-

Juoto Local Ejecutivo. VRFE 
1..JtlitmB.n1Q qt,e cubnrll 12 horas <lerfas de las 7 00 
a la.s 19:00. los s.le1e dia de la semana 2 
l..AwDIJl1Q que cubrifá 12 horas darfas de las 19 00 
• las 7:00. los s~te días de la s.emen11 

SUBTOTAL 
IVA 18%1 o 1111%1 

TOTAL 

3.2.1 Número de exhibiciones 
El pago se realizará en diez exhibiciones mensuales. una vez recibidos y aceptados los enlregables, y previa validación del Administrador del contrato quien se auxiliará: en el caso de la Junta Local del Jefe de4 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios, en términos de la sección VI del Capitulo V de las POBALINES. 

~-~ "-1..!idores públicos que realizan la evaluación / 

DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA 

EN BAJA CALIFORNIA 

LIC. MAURICIO CÓRDOVA CASTRO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS DE LA 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 

EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 

Cumple 
Razones por las que 

NoC1Jm11le 

Sí cumple 

Si cumple 

Sí cumple 

Si cumple 

~ 
LIC. ELENA TORRES ACOSTA 

AUXILIAR DE BIENES DE LA JUNTA LOCAL 

EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

1. OBJETO Y ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN 
El objeto de la licitación consiste en proporcionar al "INSTITUTO" el servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles que ocupan la Junta Local Ejecutiva y la Vocalía del Registro Federal de Electores de la 
Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California. en el periodo del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2025, 
Inmuebles de la Juntas Local Ejecutiva y la Vocalia del Registro Federal de Electores en el Estado de Baja Calffornia. se encuentran ubicadas en los siguientes domicilios: 

Partida Única . -· --- -···--
Personal 

Y.B. de Descripción y Horario del servicio Domicilio Periodo 
vlgllancla 

Se requiere efe un vigilante por tumos efe 
12 horas. para cubrir una jomaefa de 24 
,ioras. efe lunes a Cfomlngo. conforme a 10 Avenida Reforma No. 777, 

De lunes a 

Junta 
!siguiente: 

Zona Centro Primera 
domingo del 

• 1 elemento que cubrirá 12 horas 01 efe marzo 
Local 2 dianas de las 7:00 a las 19:00, los Sección Mexlcali, Baja al 31 efe 

Ejecutiva siete ellas efe la semana California; C.P. 21100 
diciembre 

• 1 •ltmento que cubrirá 12 horas de 2025. 
diarias de las 19:00 a las 7:00, los 
siete ellas efe la semana 

Se requiere de un vigilante por turnos efe 
12 horas, para cubrir una jornada de 24 Avenida Madero No. 537, 
tioras. efe lunes a e1om1ngo. conforme a 10 Zona Centro Primera De lunes a 

Junta ¡siguiente: Sección Mexlcali, Baja domingo del 
Local • 1 elemento que cubrirá 12 horas California: C.P, 211 oo 01 de marzo 

Ejecutiva• 
2 dianas de las 7 :00 a las 19:00, los ~• rt!Ulltrt ID!clYI[ 11 [IDUI al 31 de 

VRFE siete ellas ae la semana 1:11 YD HD!li!!clo 12olll!UI diciembre 
• 1 •ltroento que cubrirá 12 horas i;iara su colQcaclón en este de 2025. 

diarias de las 19·00 a las 7:00, los HIYl!.12 
siete días de la semana 

El "LICITANTE" que resulte adjudicado deberá presentar una fianza de fidelidad con cobertura de 100,000.00 pesos, en la cual deberán eslar afianzados los elementos que sean asignados al 'INSTITUTO". Esta 
fianza se entregará dentro los diez dias naturales siguientes a la firma del contrato. 
El "INSTITUTO" podrá solic~ar la ro1ación even1uaI de los elemen1os. 
El "LICITANTE" ganador no podrá cambiar los elementos asignados sin autorización del "INSTITUTO". 
El "LICITANTE" adjudicado se compromete a cubrir las ausencias del personal que no se presente a laborar dentro de la primera hora del servicio a fin de contar con el número completo de elementos designados 
,ara realizar la ])(estación de los servicios, 

1.1 Perfil 
• Estatura mirnma: 1.65 m preferentemente 
• Edad: de 25 a 65 anos preferentemente 
• Escolaridad mínima: secundaria 
• Experiencia: 1 aiio comprobados en el servicio de seguridad. 

~\ 

Cumple 

Si cumple 

SI cumple 

Si cumple 

Si cumple 

Razones por las que 
No Cumple 
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ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

Asl mismo la prestación del mencionado servicio deberá cumplir como minimo con lo siguiente: 
1.2 Medidas de control. 
► Vigilancia permanente las horas del servicio en los accesos tanto interiores como exteriores (según sea el caso) de los inmuebles donde se presente. 
► El elemento oocturno sus actividades deberá desarrollarlas en el interior y exterior (según sea el caso) del inmueble. 
► Elaboración de reportes diarios de ·novedades· en el que se deberá incluir el registro de entradas y salidas de vehículos. (en su caso) 
► Los elementos deberán abstenerse de usar fammaridades con los empleados. etcétera, ya que esto constituye distracciones. falla de atención y relajamiento de la disciplina. 
► Tomarse atribuciones y desempeñar funciones o actividades distintas al objeto del contrato. 
► Manejar vehículos del Instituto dentro o fuera de las Instalaciones. 
► Los prestadores del servicio deberán portar su uniforme completo (pantalón, camisa con logotipo de la empresa, botas o zapatos negros) que le proporcionará la empresa ganadora, incluye aditamentos 
(fornituras, bastón, esposas y teléfono celular) y gafete de identificación durante el turno operarlo, asimismo deberán proporcionarles impermeables y chamarras por elemento. 
► Una ficha técnica con fotografía lricluida del uniforme, vestuario y equipamiento completo que portarán los elementos deberá ser entregada en la Coordinación Administrativa de la Junta Local Ejecutiva antes del 
acto de presentación y apertura de Proposiciones. 
► Todos los elementos deberán descansar como mínimo un día a la semana. Ningún elemento deberá laborar dos lumos salvo en caso excepcional y con la autorización del "INSTITUTO". 
► La empresa será responsable de efectuar rondines de supervisión de cada uno de los puntos antes cilados y reportarse por lo menos una vez por tumo con el responsable de seguridad del "INSTITUTO". 
> El supervisor deberá reportarse al área administrativa, como mínimo una vez a la semar,a, y deberá prestar especial aIenci6n en la supervisión de manera presencial durante los días festivos y el periodo 
vacacional del personal del INSTITUTO, los cuales serán notificados opor1unamente. 
► La empresa deberá proporc,onar 1 un teléfono Smartphone con saldo para comunicación externa. 
> Los elementos deberán estar lo suficientemente preparados para actuar en la observación de las reglas y atención diligente con el público, PO' ello deberá observar el siguienle comportamiento: 

o Estar atentos a los movimientos de los usuarios. 
o Dirigirse al público con cooocimienlo de las instalaciones, cortesía y seriedad. 
o Tener firmeza en el cumplimiento de los reglamentos y consignas. 
o Permanecer de pie o en movimiento en las áreas designadas que se requiera 
o Abstenerse de fumar, comer y beber fuera de su horario, mascar chicle, leer cualquier periódico o revista. escuchar radios. T.V. o cualquier actividad que distraiga su furición. 
o Esta prohibido dormir o recostarse dentro de las instalaciones, aun sobre sillas, mesas o superficies similares. 
o Se presentará con apanericia limpia de hlglene y en su cuerpo. 
o Corte de pelo natural despejado de la cara y que no cubra en su totalidad las orejas. 
o Uniforme limpio. 
o Corbata bien colocada y ajustada al cuello (en su caso) 
o unnorme sin roturas o descosido. 
o Conservaran las fornituras limpias. c7b 

(/l) 
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Cumple 

Si cumple 

Si cumple 

Razones por las que 
No Cumple 
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"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS, S. DE R.L. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Téc:nlco Cumple Razones por las que 
NoCumele 

1.3Prevención contra ilícitos. 
► Realizar rondines constantes durante el servicio por las 8reas interiores y exteriores o según sea et caso. 
► Efectuar recorrido diario po< el interior de los inmuebles. al término de actividades del personal del lnstttuto. con et fin de detectar posibles riesgos. 
► Vigilar que no obstruyan los accesos a los inmuebles donde se presta el servicio. 
► Vigilar que no se extraigan objetos propiedad del "INSTITUTO". 
► Conocimiento y uso de sistemas de emergencia tales como: sistemas eléctricos, hidráulicos. de gas, equipo mé<lico. protección contra incendios y de alarma. 
► Participar en ejercicios de adiestramiento que impar1irá et 'INSTITUTO" para optimizar la operación de los sistemas de emergencia. 
► Deberá de supervisar et ingreso del personal que viene a efectuar algún trabajo. registrando entrada y salida, asi como revisar material y/o herramienta propiedad del visitante. 
► Brindar apoyo al personal del Instituto ante cualquier contingencia que ponga en riesgo su integridad física y la de los bienes materiales, personales. asi como los del propio lnslitulo. 
Estas actividades son de carácter indicativas. las cuales no implican limitación en los servicios de vigilancia y seguridad, mismas que podrán ser modificadas de acuerdo con las necesidades del " INSTITUTO". 

Sic:umple El "LICITANTE" ganador deberá presentar copia del contrato celebrado con la afianzadora y las altas del personal que se asigne al "INSTITUTO", Así mismo deberá presentar los expedientes, incluyendo como 
minimo; 
•Solicitud de empleo 
•Comprobante de domiciio 
•Credencial de elector 
•Comprobante de estudios 
•Cartilla militar preferentemente 
•Carta de no antecedentes penales 
•Constancia de capacitación 
•Registro de alta ante el IMSS 

En caso de que cualquiera de las oficinas antes señaladas. modifique su domicilio, el personal de vigilancia y seguridad asignado deberá modif,car igualmente el lugar donde desempeñe sus labores y en caso de 
que alguna de las oficinas deje de existir, entonces el "INSTITUTO" tomara la decisión de prescindir o conUnuar con el personal asignado a la misma, para lo cual, el costo de los servicios objeto de esle con1ra10 se 

Sí cumple ajuslara de acuerdo con los precios unitarios delerminados en la propuesta económica ofrecida por el "PROVEEDOR"; debiéndose firmar, por ambas partes, el convenio modificalorio correspondiente, una vez 
nolificado al "PROVEEDOR", de los cambios determinados por el " INSTITUTO". 

2. ENTREGABLES Sícumole 
2.1 El Proveedor se compromete a entregar de manera mensual: 
1. Factura correspondiente at servicio prestado durante el mes inmediato anterior según lo estipulado en los articulas 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación. 
2. Copia de las aportaciones que efectúa ante el Instituto Mexicano del Seguro Social por el mismo periodo, en el que deberá señalar los nombres de tas personas asignadas a la prestación del servicio en las Instalaciones del Sí cumple 
INSTITUTO en Baja California, de acuerdo con las fe<:has de ingreso de los prestadores de servicio. 
3. 8itácora de visttas del superv.sor que asigne la EMPRESA. de conformidad con el forma10 que para 1a1 efecto se establezca. 
4. listados de asistencia en cada setvlóo por ínmueble y por turno. 

El PROVEEDOR estará obligado a entregar al SUPERVISOR DEL CONTRATO lo siguiente: 
/rl 1 Sí cumple 

Cdt n 
~ 
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Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

No Entrenable Plazo d• entr.,.a 
Pago de la cuota obrero - palronal ante el Dentro de los 17 Oías naturales del mes IMSS. oe conform,oao con 10 solicI1aoo en el inmediato sIguIente. en caso de ser oía 

1 numeral 3 LINEAMIENTOS GENERALES. 
lnctso J) del presenre "Anexo Técnico· por Intláb1I se entregará al Ola hábil lat>orable 

correo electrónico lnmeo,ato postenor 

Al ola hábil laborable siguiente Clel Inicio de ta 
vIgenc1a del contrato durante la Reunión de 
Traba¡o descrita en el presente ·Anexo 

Bllácora de vIs,1as Clel supervisor que asigne Técnico· . se informarán los datos del 

2 
la EMPRESA. de conformidad con el rormato supervisor del proveedor. quien brindará 
que para lal efecto se establezca Alención Personalizada conforme se señala 

en el numeral 3.2 del presente anexo 
Dentro de los primeros 5 dlas hábiles de cada 
mes. se deberá entregar la bitácora de visitas 
del SUPERVISOR de la empresa 

Escrito mediante el cuat garantizará que todo 
el personal contratado para la prestación del 
SERVICIO en los distintos Inmuebles del 

Dentro de los 5 días hábiles laborables 
3 INSTITUTO cuenta con la edad mínima contados a partir del Inicio de la v,gencIa del 

establecida en la Ley del Federal del Trabajo 
y está Inscrito en el IMSS. de conformidad contrato 

con el numeral 3 del presente "Anexo 
Técnico·. oor correo eiectrónlco 
Listas para el control de asIstencIa de su 

4 
personal en todos los Inmuebles en que se Dentro de los 5 días hábiles laborables a 
or,noará eI SERVICIO. de conrorm1oao con el partir del Inicio de la vigencia del contrato 
numeral 4.1.2 del oresente "Anexo Técnico· 

1

2.2 Revisión de entregables 
El INSTITUTO notificará vía electrónica o impreso las aclaraciones, correcciones o modificaciones que en su caso resulten de la revisión de los entregables. 

2.3 Supervisión 
El INSTITUTO a través del Administrador del contrato en cada inmueble, oodrá en su caso designar por escrito al supervisor de cada inmueble, que serán responsables de la vígilaricia y cumplimiento del contrato, 
personal que firmara las cedulas de los programas de actividades de manera semanal con el objeto de entregarlas al administrador del servicio, quien conciliara las deficiencias con el LICITANTE GANADOR y 
coordinara su atención de forma inmediata. 
Para la supervisión de las consignas y/o programa de actividades en áreas de oportunidad. se realizará mediante el formato REPORTE DEL SERVICIO y conf0<me al ejemplo que más adelante se precisa y que 
deberán ser firmadas por el supervisor y por el responsable asígnado por el INSTITUTO documentó que servirá de base para la aplicación de las acciones correctivas, medidas disciplinarlas y en su caso. 
'deductivas correspondientes. 
Las personas que funjan como supervisores deberán tener autoridad reconocida por el resto del personal y tendrá entre otras las facultades siguientes: 
A. Coordinar y supervisar las labores del personal de acuerdo a las necesidades y requerimientos del Instituto. 
B. Realizar las inspecciones permanentes de la calidad del servicio. 
C. Tornar las medidas disciplinarias concernientes al personal de seguridad. 
D. Responder, de común acuerdo con el Departamento de Recursos Materiales y Servicios y los Superviso,es de cada inmueble del Instituto a las necesidades imprevistas. 
E. Reportar todas las anomalías detectadas con el Departamento de Recursos Materiales y Servicios y los Supervisores de cada inmueble del Instituto. 

1
F. Solicttar la remoción a la empresa adjudicada, por decisión conjunta con la Coordinación Administrativa de la Junta Local. cuando dicho personal no cumpla con sus obligaciones ylo tenga una conduela contra, 
la prestación del servicio objeto de esta licitación. 
G. Mantener en cada instalación, el personal completo y en forma continua en los turnos señalados: siendo responsabilidad de ta empresa cubrir auser,cias por causas de fuerza mayor o de carácter rutinario. 

FORMATO REPORTE OEL SERVICIO 

Cumple 

Si cumple 

Si cumple 

Si cumple 

Razones por las que 
No Cumple 
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ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

ATENCION AL CLIENTE 

Fecha 

Nombre del cliente, 

Favor de ayudarnos a identificar áreas de oportunidad en nuestros elementos de GUARDIAS y SUPERVtSION 

PUNTUALIDAD DE NUESTROS GUARDIAS 
r,.,. ICIJ f:lt./Hd•-0 (l. ~tr l•ft "°'> l)Pof1(•0l'""S C'U'C!'t•Ol(I\ ('~ t'•o!"C;,•I l{l ,..,,,~.,(') ""lt'l (T~ 

t"'""IJ...., tlf' 1111/IIU ,, "" ll'U~t1.•,..,., \(Jo, 1!.Hlallt. Nu,••Utlt ,:u,.•d1<11\ ""•Y~ 1,., 

n('il'•,tr11·- t!;o lot '"'""'"" t\ ,,...,.11{~•'1,._..• .,.,.,., ,,..rncio ••••t,At,,c•d<> 

IMAGEN Y PRESENCIA DEL GUARDIA 
,,,.., di!' l.;\ Cl•""t•t1•t"°:1.(•'•ltl""H•U\ ti" !1411" l•II" ,..,..,1.,.,111 .. la l·"'J'''°''"'''""~,-1 ti"' 

"'º"\h~ ~1, ,.•('t••\ 11..,,,. \JI,. 1,1.,. e, U'l',r,o,1.u,t• Q.-Uf' 1ódo1 <t<o•1uo, ,; .. ,.,01,11 pctt,-,i 
'1,\1 \.ltl >I,_,.,,., C~Olf'U> t t"'t)OO V "'-i)l!•e>o 

ENTREGA DE REPORTES Y 81TACORAS 
v.-, .. , .. , .. l•h- .... ,.,,00,11,nlf' l.l lll"IW"""II .,.m.0:,o.Ui fv.J'l•I" 411 (!Nlf\l .. '·•""" .. ~ti'htU 

,., t,,-1'!<, ,i o,oi:r,.IU•l ~ .• , .. ,,i .. "'""'""' bl.'\\,I c"I·,.~• f"ft l<f',.•OU V 100,1\.0 ft'a,Oftt''I, 

10111,tHMl"Otrl1l1f>ft{t' 

AHNCION Y TRATO DE NUESTRO GUARDIA 
1•,11 .. IO~ , ..... d ... n (!,(' '!o.o',:- l•I~ ~' lrtl¡)('l~•vo cl•l~!IHl \Ofl •iMVCI<> ~ lOllt''tul lO) 
tv••n,,h tM' \.ltf" 1 ,,,. ... tll'UII.J'I 'u1- .-,1,~·•tfMJ('f, u,o t)t('IIM1()f'~l ... ,no y if"f.....,,,lort 

RONDINES DE NUESTRO GUARDIA 
l• t>u1~u~;, .... i,•~<"-"r•f'>!I ~) ...... ºtlt"''"'º dt' ),,,I~ "'•· pe,• '"'•O ,, .. ,.,~'H' ·'" '"'º'"'" 
"I (h-1"' rl• UUI ,,,, l"'"l•'"IA• .v,,_.,,__. ~n,.i..,. i'fl/f'\U~ «u.o•dY._ d'" ':>~lf' l•I~ l'M) 

t>o•l"d,.r, -''''"®""' \U pu..-,11• •et1 ..... 10-lt.oftlt!\ \' lll"•""Hl•n•""lll"t 

CUMPLIMIENTO DE CONSIGNAS 
\11 bl!Whlf"Ct~ Óf' Cllf'>llf'"'tl""' tt un ('!t!,,f,I"'') CH' ~t .. t•1f'. f)OI <f!lk'o ~•t'lf'll)I" \f' ,nfl)h.,. 

..-111 ... ,.,., ,.,. t,o., a., ff,.lf'•1,1, .-.1,:ut>" .,n-,11,~ u11,.•lf<'t ,-,i••d,,u 11 .. ,.,,. 1,•., ,..,_ 

1·uri1..,. ,,b,.l'IO<I"""' \U ~ .. \11) ,,... ,lo,UIC!."-1 .. l•l'n V (~1"'11-,..fl lQ 

Rl'Qu•~te I At-qme,e 
$u\1l11,11rlo MCI/OU 

75% 80% 

Rt(IUll!'lt' 1 Rtqu1t"I(' 
Sui,hlu,,10 Me¡ou 

75% 80% 

RC"qu,~r,- l qtqUIPf4" 

Su~t1tu1,10 Mt"J(»'.1 

75% 80% 
----

RPQU•t."I:Jf' Rc-qi.n~ft" 
Suu,1mrlo M-efOl'.t 

75% 80% 

Rt"QUl~fC• 1 Rt>Qu1tl"C! 
Su',l 1hmlo MC'JOf.;11 

75% 80% 

RtQu1c.o:r" I Rtqu,,.,,. 
!>v '5>11hnrk, MCJOf~ 

75% 80% 

At>gul,l, .,.., 
85% 90% 

fh~~ui>t ª"" 
85% 90% 

R~¡;:ulu Bien 

85% 90% 

llt("Julill R,c-n 

85% 90% 

Re-gula, B,tn 

85% 90% 

~CJ!.llll, R•~n 

8S% 90% 

MUV 
Bltl'li 

95% 

Mu, 

ª'"'" 
95% 

Muv 

""" 
95% 

Muy 
8,cn 

95% 

Muy 
R,t-n 

95% 

Muy 

e,r" 
95% 

lot:i1men1ej 
S:att,fl"Ctwt 

100% I 

Tot.11n\t'nt~j 

~8MJ~ho 

100% 

roulmen,,,.I 
~.i'll~ÍC'cl'IO 

100% 

1'ota1,"ntonte-J 

S,lHSÍt'(h O I 
100% 

To1illmt"n!('I 
s:iiu,:ft'cho 

100% 

ro1:11mttniel 
S•Mfecho 

100% 

Cumple 

Sí cumple 

~ 

Razones por las que 
No Cumple 
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Instituto Nacional Electoral 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-JLE-BC/002/2025 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS 
OFICINAS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL". 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS, S. DE R.L. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

CALIFIQUE NUESTRA SUPERVISION 

1 

fh:<1u1t-r(' i::t('qw~I~ At"~ulM 81("1'11 Muy l ot.Jlnle"l C 11 

<(4 ~UllN"I\O• m.-.n11"n'" un <()nJJt1n fr,.,u .. n1,• con 10, cu;11,d1H v d;,i 

'-Ohl4.-0n ,, I,.'> ne-,,.,1d-'<11•,. d(' t-llO'"P-lt,jl no ;1f,.<t-" ,-t 1,-~rv,coo? Su;;;.110 Mt1e>f,l 8 1cn S:.t1,l('Ch0 

80% 85% 90% 95% 100% 

:.::J
Ae-qu1("1f' R<:quot•r ~ t!e1tut;u fl •f'n Muy TPt-'ln'Mtl11fl 

cll Sup~,v,,or d:io ,.-,pu-e,1:. 1nmNh;111;. l)<1tt• 1:.i, ,oi..c,tud<'1,- o 
o\ft-Cl<tJ'ldO t '· 'H''"'•(J,O) Su1-Mutrl0 Mt10t 3 R,~n S:111sfe<"ho 1 

75% 80% 85% 90% 95% 100% 
~ -

1 

keQtJ•ll'lt' lq{l'QUtrt~ Jte~u1~, .. .,,. Muy To1:.ilmtr11('1 
c,ll ~v~1v1,.01 ,nlonn,1 opc,1t1,n:i.mcntc Ch.' ~), Cümt>H)> o mo(l,t.c:.,c.,on('> 

,,-.-.t,•11i:'o, ,.n -.u ""'I"'''"" tf'ln f") p,-,...,n:d d" ru.1rd1.,,. • ~..,~~;''º ""l'J(W.t Rwn S<lMff'ChO 

80% 85% 90% 95% 100% 

lt('C1,.11Nf' R,:~u•t •c ltc,:ul~, 8,l'n M uy lot ,llml'"tt-1 
( [l ~t1~1y1,o, f('.lll1U prO{l1,.1('~1-') <'t" (.,-nt,iO {'t'I bentt•t•Q dt'I \('fVIUO> 1 SuH,IUtflo Mr14'HJ f!li('rt ~a11~ltChCI 

75% 80% 85% 90% 95% 100% 
-
--
Firmtt del supervisor· 

3. CONDICIONES CONTRACTUALES 
3.1 Condiciones De Entrega. Servicios 
3.1.1 Lugar y domicilios para la prestación del servicio 

Domlclllo Servicio Elementos 

Junta Local Ejecutiva 
Avenida Reforma No. 777, Zon. 1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 7:00 a las 
Centro Primera Sección Mexicall 19:00, los siete días de la semana 2 
Baja California: C.P. 21100 1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 19:00 a 

las 7:00, los siete dias de la semana 

Avenida Madero No. 537, Zona Centre 
Junta Local Ejecutiva - VRFE Primera Sección Mexicali. Bajé 1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 7:00 a las 

California; C.P. 21100 19:00, los siete días de la semana 2 
"º reauiere incluir la renta de "' 
sanit .. rlo nnnlo•fl n•r" ~ 

1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 19:00 a 

colocación en este servicio las 7:00, los siete días de la semana 

r 

Cumple 

Si cumple 

Sicum~e 
Si cumple 

Si cumple 

Razones por las que 
No Cumple 

~ 
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JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

natltuto Nacional Electoral DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL N o LP-INE-JLE-BC/002/2025 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS 

OFICINAS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL". 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS, S. DE R.L. DE C.V. 

Descripción de lo sollcltado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por tas que 

No Cumllle 

Los horarios podrán ser modificados a solicitud del "INSTITUTO" vía correo electrónico o por oficio al "Proveedor' de acuerdo con las necesidades, sin costo adicional para el " INSTITUTO". siempre y cuando la 
jornada laboral sea de 8 (ocho) horas. 
EL INSTITUTO. a través del administrador del contrato del servicio correspondiente podrá solicitar al licitante ganador atender servicios especiales. dentro del horario laboral, por lo que el PROVEEDOR designara al 
personal necesario del contratado, para lo cual deberá programar los servicios de seguridad del dia para atender la eventualidad, lo anterior será sin que por ellos el INSTITUTO. tenga que otorgar alguna 
contraprestación adicional por el servicio. 
Durante la vigencia del cont.rato el PROVEEDOR deberá brindar el 100% del servicio adjudicado cubriendo los horarios solicitados por el INSTITUTO y presentados en su propuesta técnica. 
El LICITANTE adjudicado deberá describir el procedimiento y medios de control diario que llevará para comprobar la asistencia de su personal, debiendo considerar al menos los siguientes datos: fecha, nombre, Sí cumple 
hora de entrada y salida. frrma o. en su caso. huella digilal del personal. 
El LICITANTE deberá considerar que. en caso de resultar adjudicado, los medios de control deberán estar ubicados en el área de vigílancia del inmueble del INSTITUTO en donde su personal deberá registrar su 
entrada y salida. 
Los documentos que sirvan de medios de control deberán contar con la firma del supervisor del PROVEEDOR y del responsable designado por el INSTITUTO. 
El documento descrito en su conjunlo formará parte de los documentos a revisar y servirán de base para determinar las deductivas mensuales de la factura del PROVEEDOR por la prestación del servicio integral de 
seguridad. 

3.1.2 Asistencia del personal 
Se concederá una tolerancia de hasta 15 (quince) minutos para que el personal pueda registrar su entrada, por lo que el registro en el minuto 16 se lomará como falta. salvo que existiera alguna situación ajena a la 
voluntad del empleado comprobada que le Impidió llegar a las instalaciones del INSTITUTO. Sí cumple 
Se considerará INASISTENCIA del personal del PROVEEDOR hasta 1(una) hora después de la hora de enlrada del lurno que corresponda, siempre que no se haya llevado a cabo la suplencia y remplazo de 
personal. 

3.1.3. Suplencia y reemplazo de personal 
En el caso de inasistencia del personal el PROVEEDOR tendrá un lapso no mayor a una hora contada a partir de la hora de tolerancia de enlrada para cubrir la posición y/o turno descubierto a efecto de tener al 
personal completo. El personal suplente deberá cumplir la jornada correspondiente en forma completa, es decir. 12 (doce) horas. 
En cualquier momento y con causa Justificada el INSTITUTO podrá solicilar al PROVEEDOR el remplazo de uno o más de su personal que muestre Incumplimiento en sus actividades. falta de disposición para el Sí cumple 
trabajo, honradez, disciplina o por el incumplimiento de las "Medidas de Control" descritas en el numeral 1.2. 
Asimismo, el PROVEEDOR deberá notificar formalmente al INSTITUTO, cualquier sustitución o cambio de personal en los servicios. conr.mando el nombre del elemento que se reemplaza. el motivo de su cambio, 
y el nombre del elemento que se asignará al servicio. 

Los h01arios podrán ser modificados a solicitud del "INSTITUTO" vla correo electrónico o por oficio al · Proveedor' de acuerdo con las necesidades, sin costo adicional para el "INSTITUTO", siempre y cuando la 
jornada laboral sea de 8 (ocho) horas. 
EL INSTITUTO, a través del administrador del contrato del servicio correspondiente podrá solici1ar al licitante ganador atender servicios especiales, dentro del horario laboral. por lo que el PROVEEDOR designara al 
personal necesario del contratado, para lo cual deberá programar los servicios de seguridad del día para atender la eventualidad. lo anterior será sin que por ellos el INSTITUTO, tenga que otorgar alguna 
contraprestación adicional por el servicio. 
Durante la vigencia del contrato el PROVEEDOR deberá brindar el 100% del servicio adjudicado cubriendo los horarios solicitados por el INSTITUTO y presentados en su propuesta técnica. 
El LICITANTE adjudicado deberá describir el procedimiento y medios de control diario que llevará para comprobar la asistencia de su personal, debiendo considerar al menos los siguientes datos: fecha. nombre, Sí cumple ,\ 
hora de entrada y salida, firma o, en su caso. huella digital del personal. 
El LICITANTE deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado. los medios de control deberán estar ubicados en el área de vigilancia del inmueble del INSTITUTO en donde su personal deberá registrar su 
entrada y salida. 
Los documentos que sirvan de medios de control deberán contar con la firma del supervisor del PROVEEDOR y del responsable designado por el INSTITUTO. 

~ El documento descrito en su conjunto formará parte de los documentos a revisar y servirán de base para determinar las deductivas mensuales de la factura del PROVEEDOR por la prestación del servicio integral de 
seguridad. 

3.1.2 ASISTENCIA DEL PERSONAL 
Se concederá una tolerancia de hasta 15 (quince) minutos para que el personal pueda registrar su entrada, por lo que el registro en el minuto 16 se tomará como falta, salvo que existiera alguna situación ajena a la 
voluntad del empleado comprobada que le impidió llegar a las instalaciones del INSTITUTO. Sí cumple 
Se considerará INASISTENCIA del personal del PROVEEDOR hasta 1(una) hora después de la hora de entrada del turno que corresponda, siempre que no se haya llevado a cabo la suplencia y remplazo de e::::: n~ personal. 

3.1.3 SUPLENCIA Y REEMPLAZO DE PERSONAL _.,.. ,_. ~ 
En el caso de inasistencia del personal el PROVEEDOR tendrá un lapso no mayor a una hora contada a partir de ta hora de tolerancia de entrada para cubrir la posición y/o turno descubierto a efecto de tener al 
personal completo. El personal suplente deberá cumplir la jornada correspondiente en forma completa. es decir. 12 (doce) horas. 

¡f/) En cualquier momento y con causa Justificada el INSTITUTO podrá solici1ar al PROVEEDOR el remplazo de uno o más de su personal que muestre incumplimiento en sus actividades, falta de disposición para el Sí cumple 
trabajo, honradez, disciplina o por el incumplimiento de las ºMedidas de Control" descritas en el numeral 1.2. 

~ Asimismo, el PROVEEDOR deberá notificar formalmente al INSTITUTO, cualquier sustitución o cambio de personal en los servicios, confirmando el nombre del elemento que se reemplaza, el motivo de su cambio, 
y el nombre del elemento que se asignará al servicio. 

v 

vv 
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COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

nstltuto Nacional Electoral DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN T ÉCNICA" 

Licitante: CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS, S. DE R.L. DE C.V. 

Descr ipción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

3.2.Condlclones sociales 
El PROVEEDOR estará obligado a cumplir con las siguientes condiciones respecto al personal que utílicen para la prestación del SERVICIO. 
1. TraIar a su personal con respeto y dignidad. 
2. Queda prohibida cualquier forma de violencia flsica o verbal, asl como la Intimidación y el hostigamiento. 
3. Incorporar medidas para prevenir y sancionar cualquier forma de violencia, el acoso y el hosligamiento sexual. 
4. En general. a cumplir en tiempo y forma con las demás obligaciones de indole laboral. 
El PROVEEDOR tiene expresamente prohibido respecto al personal que utílicen para la prestación del SERVICIO: 
1 Incurrir en cualquier forma de discriminación por origen étnico, religión. orientación sexual. fisonomla o discapacidad física. 
2. Imponer condiciones que menoscaben la libertad de su personal como retener los pagos y salarios en las fechas correspondientes. la retención de documentos. la firma anticipada de su renuncia o la práctica de 
pruebas de embarazo, asi como el despido por esta causa. 
En caso de no cumplir con las condiciones antes expuestas, se aplicará la pena convencional correspondiente mencionada en el punto 6 del numeral 8 PENAS CONVENCIONALES. 

3.3. Vigencia de la contratación 
La vigencia de la contratación será del 01 de mano al 31 de diciembre de 2025 

3.4. Condiciones de pago 

Costo lmpolU I01al lmpolU 
Pam da Servicio Elementos unitano por por tos total por 

servicio H rvlclos 1omen1 
Junta Local Ejecutiva 
~ que cubrirá 12 hora5 diarias de las 7 .00 
a las 19:00, los siete d;., de la semano 
l...l.llllwllll que aibri,á 12 hor• • diarios da las 19.00 2 
a las 7:00. los siete diH de la semana 

1 Se moulere lnchdr In rento de un aaoltorio oondtll ... • -
Junta local Ejecutiva • VRFE 
1.aJlilwuU!, que cubrirá 12 hor•• diarias da los 7 00 
■ les 19:00, los slet1 di• s de l a $&mana 2 
l.Jl1ta:twUg que cubri,á 12 hora.s tfarias de las 19 00 
a las 7:00. los siete días de la semana 

SUBTOTAL 
IVA 18%1 o 116%1 

TOTAL 

3.2.1 Número de exhibiciones 
El pago se realizará en diez exhibiciones mensuales. una vez recibidos y aceptados los entregables. y previa validación del Administrador del contrato quien se auxiliará: en el caso de la Junta Local del Jefe del 
Depanamento de ReclJfsos Materiales y Servicios. en términos de la sección VI del Capitulo V de las POBALINES. 

DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA 
EN BAJA CALIFORNIA 

JEFE DE DEPARTAMEN TO DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS DE LA 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 

1IC. GABRIEL DELGADO OCAMPO 

'SOR JURÍDICO DE LA JUNTA LOCAL 

EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 

Cumple 
Razones por las que 

N0Qum11le 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

SI cumple 

~ 
LIC. El~RES ACOSTA 

AUXILIAR DE BIENES DE LA JUNTA LOCAL 

EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 
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COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

instituto Naclonal Electoral DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-JLE-BC/002/2025 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS 
OFICINAS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL". 

ANEXO 2 
" EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS SA, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

No Cumple 

1. OBJETO Y ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN 
El objeto de la licitación consiste en proporcionar al "INSTITUTOº el servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles que ocupan la Junta Local Ejecutiva y la Vocalía del Registro Federal de Electores de la 

Si cumple Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California. en el periodo del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2025. 
Inmuebles de la Juntas Local Eiecutiva v la Vocalia del Registro Federal de Electores en el Estado de Baia California. se encuentran ubicadas en los siauientes domicilios: 

Partida Única 
Personal 

Ya de Descripción y Horario del servicio Domlcllio Periodo 
vigilancia 

!Se requiere de un vigilante por tumos de 
12 horas, para cubrir una jornada de 24 
,ioras. de lunes a domingo. conforme a 10 

AvenicJa Reforma No. 777, 
De lunes a 

¡siguiente: domingo del 
J unta • 1 tltrotnto que cubrirá 12 horas Zona Centro Primera 

01 ele marzo 
Local 2 d iarias de las 7:00 a las 19:00. los Sección Mexlcall, Baja al 31 de 

Ejecutiva s iete dlas de la semana Calllornla. C .P_ 21 100 
diciembre 

• 1 • l• ro•nto que cubrirá 12 horas de 2025. Si cumple 
d iarias de las 19:00 a las 7:00. los 
s ie te dfas de la semana 

!Se requiere de un vigilante por turnos de 
12 horas, para cubrir una jornada de 24 Avenida MacJero No. 537, 
,ioras. de lunes a domingo. conforme a lo Zona Centro Primera De lunes a 

Junta ¡siguiente: Sección Mexlcall, Baja domingo del 
Local 

2 
• 1 t !trotnto que cubrirá 12 horas ca11rornIa: C.P 211 oo 01 de marzo 

Ejecutiva - diarias de las 7:00 a las 19:00. los s, c,qu l•r:t tnctuir ,., c•nta al 31 de 
V RFE siete dlas de la semana dt un s¡,nltar!o portátil diciembre 

• 1 • f• ro•nto que cubrirá 12 horas para su colocación en este de 2025. 
d iarias de las 19:00 a las 7:00. los s,rvtcto 
siete dfas de la semana 

El "LICITANTE" que resulte adjudicado deberá presentar una fianza de fidelidad con cobertura de 100,000.00 pesos, en la cual deberán estar afianzados los elementos que sean asignados al "INSTITUTO". Esta 
fianza se entregará dentro los diez días naturales siguientes a la firma del contrato. 
El "INSTITUTO" podrá solicitar la rotación eventual de los elementos. 

Si cumple 
El "LICITANTE" ganador no podrá cambiar los elemen1os asignados sin autorización del "INSTITUTO". 
El "LICITANTE" adjudicado se compromete a cull<ir las ausencias del personal que no se presente a laborar dentro de la primera hora del servicio a fin de contar con el número completo de elementos designados 
1 oara realizar la prestación de los servicios. 
1.1 Perfíl 
• Estatura mínima: 1.65 m preferentemente 
• Edad: de 25 a 65 años preferentemente SI cumple 
• Escolaridad mínima: secundaria /717--. • Experiencia: 1 ano comprobados en el servicio de seguridad. 

fu 

~ ~~ 
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Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

Asi mismo la prestación del menc10nado servicio deberá cumplir como mínimo con lo sigu-ente: 
1.2 Medidas de control. 
► Vigilancia permanente las horas del servicio en los accesos tanto interiores como exteriores (según sea el caso) de los inmuebles donde se presente. 

I► El elemento nocturno sus actividades deberá desarrollarlas en el interior y exterior (según sea el caso) del inmueble. 
► Elaboración de reportes diarios de ·novedades· en el que se deberá inciuir el registro de entradas y salidas de vehículos. (en su caso) 
,. Los elementos deberán abstenerse de usar familiaridades con los empleados. etcétera, ya que esto constttuye distracciones, falta de atención y relajamiento de la disciplina. 
► Tomarse atribuciones y desempei\ar funcior>es o actividades distintas al objeto del contrato. 
► Manejar vehículos del Instituto dent.ro o fuera de las instalaciones. 
► Los prestadores del servicio deberán portar su uniforme completo (pantalón. camisa con logotipo de la empresa, botas o zapatos negros) que le proporcionará la empresa ganadora, incluye adttamentos 
(fornituras, bastón. esposas y teléfono celular) y gafete de identfficación durante el turno operario, asimismo deberán proporcionarles Impermeables y chamarras por elemento. 
► Una ficha técnica con fotografla Incluida del uniforme, vestuario y equipamiento completo que portarán los elementos deberá ser entregada en la Coordinación Administrativa de la Junta Local Ejecutiva antes del 
acto de presentación y apertura de Proposiciones, 
,.. Todos los elementos deberán descansar como mlnlmo un día a la semana. Ningún elemento deberá laborar dos tumos salvo en caso excepcional y con la autorización del "INSTITUTO". 
► La empresa será responsable de efectuar rondines de supervisión de cada uno de los puntos antes citados y reportarse por lo menos una vez por tumo con el responsable de seguridad del "INSTITUTO". 
► El supervisor deberá reportarse al área administrativa, como mínimo una vez a la semana, y deberá prestar especial atención en la supervisión de manera presencial durante los días festivos y el periodo 
vacacional del personal del INSTITUTO, los cuales serán notificados oportunamente. 
► La empresa deberá proporcionar 1 un teléfono Smartphone ccn saldo para comunicación externa. 
,.. Los elementos deberán estar lo suficientemente preparados para actuar en la observación de las reglas y atención diligente con el público, por ello deberá observar el siguiente comportamiento: 

o Estar atentos a los movimientos de los usuarios. 
o Dirigirse al público con conocimiento de las instalaciones. cortesía y seriedad. 
o Tener firmeza en el cumplimiento de los reglamentos y consignas. 
o Permanecer de pie o en movimiento en las áreas designadas que se requiera 
o Abstenerse de fumar. comer y beber fuera de su horario. mascar chicle. leer cualquier periódico o revista, escuchar radios, T.V. o cualquier actividad que distraiga su función. 
o Está prohibido dormir o recostarse dentro de las instalaciones, aun sobre sillas, mesas o superficies similares. 
o Se presentará con apariencia limpia de higiene y en su cuerpo. 
o Corte de pelo natural despejado de la cara y que no cubra en su totalidad las orejas. 
o Uniforme limpio. 
o Corbata bien colocada y ajustada al cuello (en su caso) 
o Uniforme sin roturas o descosido. 
o Conservaran las fornituras fimpias. ./7-,..... 

Cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

~ *~ 
/' 

Razones por las que 
No Cumple 
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COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
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OFICINAS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL". 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

1.3Prevenci6n contra ilicitos. 
,.. Realizar rondines constantes durante el servicio por las áreas interiores y exteriores o según sea el caso. 
> Efectuar recorrido diario por el interior de los inmuebles, al término de actividades del personal del Instituto, con el fin de detectar posibles riesgos. 
► Vigilar que no obstruyan los accesos a tos inmuebles donde se presta el servicio. 
► Vigilar que no se extraigan objetos propiedad del "INSTITUTO". 
► Conocimiento y uso de sistemas de emergencia tales como: sistemas eléctricos, hidráulicos, de gas, equipo médico, protección contra incendios y de alarma. 
,.. Participar en ejercicios de adiestramiento que impartirá et "INSTITUTO" para optimizar ta operación de tos sistemas de emergencia. 
► Deberá de supervisar el ingreso del personal que viene a efectuar algún trabajo, registrando entrada y salida. asi como revisar material y/o herramienta propiedad del visitante. 
► Brindar apoyo al personal del Instituto ante cualquier cont,ngencia que ponga en riesgo su integridad física y la de los bienes materiales, personales. as! como los del propio tnsmuto, 
Estas actividades son de carácter indicativas, las cuales no implican limitación en los servicios de vigilancia y seguridad, mismas que podrán ser modificadas de acuerdo con las necesidades del "INSTITUTO", 
El "LICITANTE" ganador deberá presentar copia del contrato celebrado con la afianzadora y las altas del personal que se asigne al "INSTITUTO'. Así mismo deberá presentar tos expedientes, incluyendo como 
mínimo: 
·Solicitud de empleo 
•Comprobante de domicilio 
•Credencial de elector 
•Comprobante de estudios 
•Cartílta militar preferentemente 
•Carta de no antecedentes penales 
•Constancia de capacltaclOn 
•Registro de alta anie el IMSS 

En caso de que cualquiera de las oficinas antes señaladas, modifique su domiciio, el personal de vigilancia y seguridad asignado deberá modificar igualmente el lugar donde desempeñe sus labores y en caso de 
que alguna de las oficinas deje de existir, entonces el "INSTITUTO" tomara ta decisión de prescindir o continuar con et personal asignado a la misma, para to cual, el costo de los servicios objeto de este contrato se 
ajustara de acuerdo con los precios unitarios determinados en la propuesta económica ofrecida por el "PROVEEDOR"; debiéndose firmar, por ambas partes, el convenio modificatorio correspondiente, una vez 
notificado al "PROVEEDOR", de tos cambios determinados por el " INSTITUTO", 
2, ENTREGABLES 

2.1 El Proveedor se compromete a entregar de manera mensual: 
1. Factura correspondiente al serv,cio prestado durante el mes inmediato anterior según lo eslfpulado en tos artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación. 
2. Copla de las aportaciones que efectUe ante el lnslituto Mexicano del Seguro Social por e1 mismo períOdo, en el que deberá señalar los nombres de las personas asignadas a ra prestación del servicio en las instalaciones del 
INSTITUTO en Baja California, de acuerdo con las fechas de ingreso de los prestadores de servicK>. 
3. Bitácora de visitas det supervisor Que asigne ta EMPRESA. de conformidad con el formato que para tal efecto se establezca, 
4. Listados de asjstencia en cada servicio par inmueble y por tumo. 
El PROVEEDOR estara obligado a entregar al SUPERVISOR DEL CONTRATO to siguiente: /IT"I 

G!P, 
~~ 

/ 

Cumple 
Razones por las que 

NoC!!m11le 

Si cumple 

Sí cumple 

Sf cumole 

Sf cumple 

Si cumple 
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COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

nslltuto Nacional El-«:toral DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-JLE-BC/002/2025 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS 
OFICINAS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL". 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

N0Cum12le 

No Entrenable Plazo de en_,,,a 
Pago de la cuota obrero - patronal ante el 

Dentro de los 17 dias naturales del mes IMSS. de conform1<1ad con 10 so11c1ta<10 en eI 
InmedIato siguiente. en caso de ser día 

1 numeral 3 LINEAMIENTOS GENERALES. 
Inciso J) Clel presente ·Anexo Técnico· por inhábil se entregará al d ía hábil laborable 

correo electrónico 
Inmediato posterior 

Al día hábil laborable s iguiente del Inicio de la 
vIgencIa del contrato durante la Reunión de 
Trabajo descrita en el presente "Anexo 

Bitácora de visitas del supervisor que asigne Técnico· se informarán los datos del 

2 
la EMPRESA. Cle conformidad con el formato supervisor del proveedor. quien brindará 
que para tal electo se establezca Atención Personalizada conforme se señala 

en el numeral 3 2 del presente anexo 
Dentro de los primeros 5 días hábiles de cada 

Sí cumple mes. se deberá entregar la bitácora de visitas 
del SUPERVISOR de la empresa. 

Escrito meCJiante el cual garantizará que todo 
el personal contratado para la prestación Clel 
SERVICIO en los distintos Inmuebles del 

Dentro ae los S dias hábiles laborables 
3 

INSTlTlJTO cuenta con la edad minlma 
contados a partir del Inicio de la vigencia Clel 

estableclCla en la Ley Clel Federal del Trabajo 
y está inscrito en el IMSS. de conformidad 

contrato 

con el numeral 3 del presente "Anexo 
Técnico·. oor correo electrónico 
Listas para el conIroI de asistencia de su 

4 personal en 10<1os I0s Inmuebles en que se Dentro de los 5 <lías hábiles laborables a 
brindará el SERVICIO. de conlormlClad con el partir del ln1c10 de la vigencia Clel contrato 
numeral 4.1.2 del oresente "Anexo Técnico· 

2.2 Revisión de entregables 
Si cumple 

El INSTITUTO nolificará via electrónica o ímoreso las aclaraciOnes, correcciones o modificaciOnes que en su caso resulten de la revisión de los entreqables. 

2.3 Supervisión 
EL INSTITUTO a través del Admínisl!ador del contrato en cada inmueble. podrá en su caso designar por escrito al supervisor de cada inmueble. que serán responsables de la vigílancia y cumplimiento del conl!ato, 
personal que firmara las cedulas de los programas de actividades de manera semanal con el objeto de entregarlas al administrador del servicio. quien conciliara las deficiencias con el LICITANTE GANADOR y 
coordinara su atención de forma inmediata. 
Para la supervisión de las consignas y/o programa de actividades en áreas de oportunidad. se realizará mediante el formato REPORTE DEL SERVICIO y conforme al ejemplo que más adelante se precisa y que \ deberán ser f~madas por el supervisor y por el responsable asignado por el INSTITUTO documentó que servirá de base para la aplicación de las acciones correctivas. medidas disciplinarias y en su caso, 
deduclivas correspondientes. 
Las personas que funjan como supervisores deberán tener autoridad reconocida por el resto del personal y tendrá entre otras las facultades siguientes: 

SI cumple A. Coordinar y supervisar las labores del personal de acuerdo a las necesidades y requerimientos del Instituto. 
B. Realizar las inspecciones permanentes de la calidad del servicio. 
C. Tomar las medidas disciplinarias concernientes al personal de seguridad. 
D. Responder. de común acuerdo con el Departamento de Recursos Materiales y ServlciOs y los Supervisores de cada inmueble del Instituto a las necesidades imprevistas. 
E. Reportar todas las anomalías detectadas con el Departamento de Recursos Materiales y ServiciOs y los Supervisores de cada inmueble del Instituto. 
F. Solicitar la remoción a la empresa adjudicada. por decisión conjunta con la Coordinación Administrativa de la Junta Local. cuando dicho personal no cumpla con sus obligaciones y/o tenga una conducta contraria a 
la prestación del servicio objeto de esta licitación. 
G. Mantener en cada instalación, el personal completo y en forma continua en los turnos señalados: siendo responsabilidad de la empresa cubrir ausencias por causas de fuerza mayor o de carácter rutinario. ~ 
FORMATO REPORTE DEL SERVICIO Sícumole / / / / ) 

~ (d/: ---
/ 

---· ,\ --- 77 * 
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JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES V SERVICIOS 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-JLE-BC/00212025 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS 
OFICINAS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL". 

Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. 

Nombre del cliente: 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

ATENCION AL CLIENTE 

Fecha 

Favor de ayudarnos a identificar áreas de oportunidad en nuestros elementos de GUARDIAS y SUPERVISION 

PUNTUALIOAD OE NUESTROS GUARDIAS 
... ,,11 loi Jtv,udt•\ dr ~Jllt' l•lt' IM Dl>fl(•D.ltri C:l/,'1,VC~ (' .. Ut>J,~• U) mmul("I •"1t'\ (l('I 

t,.,,,.,,_,. c.- IIJ"'tl> O "" •l!'u""04\l'\ «-Loí•t~d,n Nhl!'SIIM 1t1.t•f('I~ .. -tW'..-"' l.11\ 
c,,o+f .. r>(J .... , (1.1!' M• l<J"'II ... .., A ....... ,, .. Ml(lr\91, f'A ..t ,..-mro f/lU,b~od ... 

IMAGEN Y PRESENCIA OELGUARDIA 
Un,;, df' l,n 1)1<1\(•Clllr\ l,U,l(lf'lt\l•(.H Cl,t \., .. \1!,t ·~ .. 1 •~a V ... ,.,,..,,('l,11 íl-f'H~~l fl\l' 

"Uf'("'-'' ,u~,d•,h ....... " ' " t,f¡,, O •n'lpo1Ul'l1P tlUt" IO<f(lt "'"'"~ur,.; llV.tl•d<h l)Ct1l'O 

,., un,ro.,_ con,i:,,1,., ... l,..,Ota'I 1V~u~rto 

ENTREGA DE REPORTES Y BIT ACORAS 
fo';,,,11 ,_,,., ~,¡ • ..., r'1'IOC)1t:1tU• l,t.tl♦Mll'\,.u•m•d'ul• (U,ln(fo.,I (ltifi,t• ••(l<f'flf• pt,n,l'!,1 

u \.I.J·t.o .. c,,or,•tJ<ld Y1fl ¡ .t .. ,.,..fT'V'" bu)(.,I -11 .. ,., •• ~ .. , ... ,,'00 V Jt•,HnA "'L"''"' 

1ot,r,1,tfl1»1)(l•l'lct,itfl11' 

ATENCION Y TRATO DE NUESTRO GUARDIA 
Ptl'IA IO\ 1\,1 .. ,ti, .. , (11'" ~• .. li!I' ... ,. lfl•Pf'"'IVO .., .. ,r.••)f! 'º" , .. u~t(> ., o.o•t~JM 'º' 
,,,..,,n,.u.n .. ..,.,e- 111• f'!~u\1,u, 1;1• .. ,1,,>f!Mf1t1 ron p•eot,.\,11f\il'"'"'ª v '"'"'""~n 

RONDINES OE NUESTRO GUARDIA 
l.t t,l1kh.l"'1,' or or~,.,~,on l"\ vnot11-tr1vo 1)(- ~IC' 1,1,r- rio• ,r•W•,. ""'1>4'" , .. ,n1c,,'""' 

111 tl1f"'\1tt lt,, (~JO" .. ctl'fl''I•• •r,,,.,.,. l,r,.(ltfl,l'IA Nltl'1' •0S l:vi>•Q!,l\ "" !,,1,1,r- ,., .. "'" 

r,ur~ fll,.1ndc•""'' hl Pl'"IH• '"" ••lthtVot1 tft<f y t\Jlli.f'TII""'"''''' 

CUMPLIMIENTO DE CONSIGNAS 
l.t t,ut.4)1,1.-C,:f (lt" O,oN,tf'o(ttln r\ ..,,, r,ti«"IIV('I (11' \.llf' t~I'. l'J,(>I l't~ 1.11'1,.l)fl' ,,. o,•lo•f"t• 

.. t (I,,..,_. • .,,. 1,W (I"' f1,-,.,.,,., i>lr,,.o"llt tnc,.,...t;• "uf•HH"'• ,.,.,.,e,,...., rll' .... , .. lpll' ,,. 

f'Uf'(t('f'l .f.b<1l'llk'IAJ,1 \V l)Ut'\tl' ,.,.. ... l('!•ld!l/j,I\ V <O<tJ.Pl\l-flll'I 

--:z¡ 

l\c;>qu•er<- 1 Rcqu1e, ~ 
Su\htUlflO M(,101.1 

75% HD% 

~í'gUl,)j 

85% 

RCQUlt!-1(': 1 R1:au11•1~ 

Su~h t v1tlo MeJ01 ;• 

75% 80% 

Re,:;utiH 

8S% 

Requ1~,f> 1 Rt"qu1e•e 
~ ... m 1tv1tlO M\"'J(tt.1 

7 5% 80% 

~e,tuia, 

85% 

Reou•r1~ 1 ~f'Qutc-tr 
,u~hl v 1flO M'"J0f ól 

75% 8D% 

R('f;Ul~l 

85% 

M('(llll<'r(' 1 Rt-Quicre 
Sostit•ntln M e10,~ 

75% 80% 

Re!gu1,iH 

85% 

Req_u1.t'" " 1 Rc,qu1Mf0 
St1~111urrlo M CJOl-1> 

75% 8D% 

R~1t1Jl~1 

85% 

B•en 

9 D% 

e,~., 

9D% 

8,en 

90% 

IJlen 

9D% 

8ten 

90% 

B1<"n 

9D% 

Muy 
8 i•r, 

95% 

M_,. 

IJ•C'I" 

95% 

Muv 
8nm 
95% 

Muy 

l\t"'n 

9S% 

Muv 
..... 

95% 

M W 
81r n, 

95% 

tot-,fm~n•e1 
S211•1ft'ChQ 

1DD% 

To1~tmentel 
S111idC'ChO 

100% 

ToUth't\f'nU•1 
~a1hrectto 

100% 

lo111lmt'nll'>I 
SM11.f~ho 

1DD% 

lo1~1mrnte-i' 
s:wirv<N> 

100% 

T OM lment~¡• 
!.aMfe(ho 

100% 

:s;J :;::> *' 

Cumple 

Sí cumple 

Razones por las que 
No Cumple 
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OFICINAS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL". 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

CALIFIQUE NUESTRA SUPERVISION 

l Mt:qV1l'I<' A~uao, t' R~ut,,, Bien Muy Tot.ilmcnicl 
,rt <..u¡:a-1v1\0• mi1nto~•· uo ron1;1tfC'I ""''"ü"'"'" con l<t1 fUMdrA, v cfa 
.. o1oc.,6n,. ,~,. n\"H'"'>td,._dc,- tle ~IJC>> p.11,., no .>f('(t.H ,•1 ',('-•v•<•O, \vu,ti,otlo fl,,Ctror.;a 81('~ S.>to1of tcfl0 

75% 80% 85% 90% 95% 100% 

;fl \upc-,v.H'lr d~ J('~PU~1,tó\ ,nm('d1..tt i'I 11ntft 1,1\ ,obc-,tu(\('\ QUI! ('1,l.tn I R('(ll,lll'f" 
ft~~t'fl' Rl',1tut;u Blt"n Muy To1;"11men1e¡ 

.1fP[t.lndO t'I v•1v,c:10> S.U'>hlUIIIO Mil"10•,1i fhet1 S.11,,-1.,cho 

75% 80% 85% 90% 95% 100% 

-
1 I 

Rtqrn.-,~ Reau•t•r,• Af>Julo\t 81('1"1 Muv Tot111lfflf'ntt-l ,e "iupcr;,,,'i,(ll ,nto1n,.., OPQIIUf'l,UTlfl'lt(" dC i.o,- (;Jll'lbtO) 0 ,r+ot11f,c,1c,oflt-l 

,r,ihr,utn, "" ,11 rm1,rt·~.-t cr,n f"I ri(',1,ñr1.,1 dt" ru.,,(t,,"'\ • Su;;;
110 MP}(l'r.) ..... Sit•\ff'cho 

80% 85% 90% 95% 100% 

RN:lu+C'fC- RtQVll'I(' fil('ll:Ul.jU ('1,pr, MUV 10lo'l1n,,rnl~I 
I (l )IJP,l"fYl~Of l1;"1'llt;\ tnOOUC'.lofjh rlr C,VT'lb,O c-n 1k-nt1!1(IO del ~"rvw:,o> 1 \u\l•t&mlc, M1•,or,11 Rw,1 S,:n,i:ff'<ho 

75% 80% 85% 90% 95% 100% 

--
Firma del supervisor: 

3. CONDICIONES CONTRACTUALES 

3.1 Condiciones De Entre_g_a. Servicios 
3.1.1 Lugar y domicilios para la prestación del servicio 

Domlclllo Servicio Elementos 

Junta Local Ejecutiva 
Avenida Reforma No. 777. Zona 1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 7:00 a las 
Centro Primera Sección Mexicali, 19:00, los siete días de la semana 2 
Baja California: C.P. 21100 1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 19:00 a 

las 7:00, los siete días de la semana 

Avenida Madero No. 537, Zona Centro Junta Local Ejecutiva - VRFE Primera Sección Mexicali. Baja 1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 7:00 a las 
California; C.P. 21100 19:00, los siete días da la semana 2 
<;., •--uaftrft l~rl uar I" •~~•• ,io, .,_ 

sanitario nnrl;\tll ""'ª su 
1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 19:00 a 

colog¡cf{m ~n 11:11!: !!ervii;iQ 
las 7:00, los s iete días de la semana 

92 * 

Cumple 

Si cumple 

Sí cum1>_le 

Si cumple 

Sí cumple 

Razones por las que 
No Cumple 
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COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

nstltuto Nacional Electoral DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE.JLE-BC/002/2025 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS 

OFICINAS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL". 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

NoCumele 

Los horarios podrán ser modificados a solicitud del "INSTITUTO" vla correo electrónico o por oficio al "Proveedor' de acuerdo con las necesidades. sin costo adicional para el "INSTITUTO", siempre y cuando la 
jornada laboral sea de 8 {ocho) horas. 
EL INSTITUTO. a través del administrador del contrato del servicio correspondiente podrá solicitar al lic~ante ganador atender servicios especiales, dentro del horario laboral. por lo que el PROVEEDOR designara al 
personal necesario del contratado. para lo cual deberá programar los servicios de seguridad del dia para atender la eventualidad. lo anterior será sin que por ellos el INSTITUTO, tenga que otorgar alguna 
contraprestación adicional por el servicio. 
Durante la vigencia del contrato el PROVEEDOR deberá brindar el 100% del servicio adjudicado cubriendo los horarios solicitados por el INSTITUTO y presentados en su propuesta técnica. 
El LICITANTE adjudicado deberá describir el procedimiento y medios de control diario que llevará para comprobar la asistencia de su personal, debiendo considerar al menos los siguientes datos: fecha, nombre, 
hora de entrada y salida. fwma o. en su caso. huella digital del personal. 

Sí cumple 

El LICITANTE deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado, los medios de control deberán estar ubicados en el área de vigilancia del inmueble del INSTITUTO en donde su personal deberá registrar su 
entrada y salida. 
Los documentos que sirvan de medios de control deberán contar con la firma del supervisor del PROVEEDOR y del responsable designado por el INSTITUTO. 
El documento descrito en su conjunto formará parte de los documentos a revisar y servirán de base para determinar las deductivas mensuales de la factura del PROVEEDOR por la prestación del servicio integral de 
seguridad. 

3.1.2 Asistencia del personal 
Se concederá una tolerancia de hasta 15 (quince) minulos para que el personal pueda registrar su entrada, por lo que el registro en el minuto 16 se tomará como falta, salvo que existiera alguna situación ajena a la 
volunlad del empleado comprobada que le impidió llegar a las instalaciones del INSTITUTO. Sí cumple 
Se considerará INASISTENCIA del personal del PROVEEDOR hasta 1(una) hora después de la hora de entrada del turno que corresponda. stempre que no se haya llevado a cabo la suplencia y remplazo de 
personal. 

3.1 .3. Suplencia y reemplazo de personal 
En el caso de inasistencia del personal el PROVEEDOR tendrá un lapso no mayor a una hora contada a partir de la hora de tolerancia de entrada para cubr~ la posición y/o turno descubierto a efecto de tener al 
personal completo. El personal suplente deberá cumplir la jornada correspondiente en forma completa. es decir. 12 (doce) horas. 
En cualquier momento y con causa justificada el INSTITUTO podrá solicttar al PROVEEDOR el remplazo de uno o más de su personal que muestre incumplimiento en sus actividades, falta de disposición para el SI cumple 
trabajo, honradez, disciplina o por el Incumplimiento de las ·Medidas de Control" descritas en el numeral 1.2. 
Asimismo, el PROVEEDOR deberá notificar formalmente al INSTITUTO, cualquier sustitución o cambió de personal en los servicios. confirmando el nombre del elemento que se reemplaza, el motivo de su cambio. 
y el nombre del elemento que se asignará al servicio. 

Los horarios podrán ser modificados a solicitud del "INSTITUTO" via correo electrónico o por oficio al ' Proveedor' de acuerdo con las necesidades. sin costo adicional para el "INSTITUTO". siempre y cuando la 
jornada laboral sea de 8 (ocho) horas. 
EL INSTITUTO, a través del administrador del contrato del servició correspondiente podrá solicttar al licttante ganador atender servicios especiales, dentro del horario laboral. por lo que el PROVEEDOR designara al 
personal necesario del contratado, para lo cual deberá programar los servic'tos de seguridad del dia para atender la eventualidad, lo anterior será sin que por ellos el INSTITUTO. tenga que otorgar alguna 
contraprestación adicional por el servicio. 

t\ 

Durante la vigencia del contrato el PROVEEDOR deberá brindar el 100% del servicio adjudicado cubriendo los horarios solicttados por el INSTITUTO y presentados en su propuesta técnica. 
El LICITANTE adjudicado deberá describir el procedimiento y medios de control diario que llevará para comprobar la asistencia de su personal, debiendo considerar al menos los siguientes datos: fecha, nombre, Sí cumple 
hora de entrada y salida, firma o, en su caso. huella digttal del personal. 
El LICITANTE deberá considerar que. en caso de resultar adjudicado, los medios de control deberán estar ubicados en el área de vigilancia del inmueble del INSTITUTO en donde su personal deberá registrar su 
entrada y salida. 
Los documentos que sirvan de medios de control deberán contar con la f~ma del supervisor del PROVEEDOR y del responsable designado por el INSTITUTO. 
El documento descrito en su conjunto formará parte de los documentos a revisar y servirán de base para determinar las deductivas mensuales de la factura del PROVEEDOR por la prestación del servicio integral de 
seguridad. ......__ "1' \ 
3.1.2 ASISTENCIA DEL PERSONAL v 
Se concederá una tolerancia de hasta 15 (quince) minutos para que el personal pueda registrar su entrada. por lo que el registro en el minuto 16 se tomará como falta, salvo que existiera alguna sttuaci6n ajena a la 
voluntad del empleado comprobada que le impidió llegar a las instalaciones del INSTITUTO. Sí cumple 
Se considerará INASISTENCIA del personal del PROVEEDOR hasta 1(una) hora después de la hora de entrada del turno que corresponda, siempre que no se haya llevado a cabo la suplencia y remplazo de 
personal. 

3.1.3 SUPLENCIA Y REEMPLAZO DE PERSONAL 
En el caso de inasistencia del personal el PROVEEDOR tendrá un lapso no mayor a una hora contada a partir de la hora de tolerancia de entrada para cubrir la posición y/o turno descubierto a efecto de tener al 
personal completo. El personal suplente deberá cumplir la jornada correspondiente en forma completa. es decir. 12 (doce) horas 

SI cumple 113~ { __ / En cualquier momento y con causa justificada el INSTITUTO podrá solic~ar al PROVEEDOR el remplazo de uno o más de su personal que muestre incumplimiento en sus actividades, falta de disposición para el 
trabajo, honradez, disciplina o por el incumplimiento de las "Medidas de Control" descritas en el numeral 1.2. 

1 7 "J.k¡ __ Asimismo. el PROVEEDOR deberá notificar formalmente al INSTITUTO. cualquier susti1ución o cambio de personal en los servicios. confirmando el nombre del elemento que se reemplaza, el motivo de su cambio. 
y el nombre del elemento que se asignará al servicio. 

~ __. ~ -x:::;:; zT 



•• 1NE JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

nstltuto Nacional Electoral DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-JLE-BC/002/2025 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS 
OFICINAS DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL". 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

3.2.Condlciones sociales 
El PROVEEDOR estará obligado a cumplir con las siguiemes condiciones respecto al personal que utilicen para la prestación del SERVICIO. 
1. Tratar a su personal con respeto y dignidad. 
2. Queda prohibida cualquier forma de viotencia flsica o verbal. asi como la intimidación y el hostigamiento. 
3 Incorporar medidas para prevenir y sancionar cualquier forma de violencia. el acoso y el hostigamiento sexual. 
4. En general. a cumplir en tiempo y forma con las demás obligaciones de índole laboral. 
El PROVEEDOR tiene expresamente prohibido respecto al personal que utilicen para la prestación del SERVICIO: 
1. Incurrir en cualquier forma de discriminación por origen étnico. religión. orientación sexual. fisonomía o discapacidad física. 
2. Imponer condiciones que menoscaben la libertad de su personal como retener los pagos y salarios en las fechas correspondientes. la retención de documentos, la firma anticipada de su renuncia o la práctica de 
pruebas de embarazo, así como el despido por esta causa. 
En caso de no cumplir con las condiciones antes expuestas. se aplicará la pena convenciOnal correspondiente mencionada en el punto 6 del numeral 8 PENAS CONVENCIONALES. 
3.3. Vigencia de la contratación 
La vigencia de la contratación será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2025 
3.4. Condiciones de pago 

co- Impon. total Impon. 
Partida Servicio a.manto, unltarto por por tos total por 

sarvlclo servfctos 10 meses 
Junta Loca1 Ejecutiva 
l..illmw1Jsl que cubrif.i 12 horas diarias de las. 7 00 
a las 19:00, k>s siete di a~ de ta $emane 
1.l.lllm.rllll q,,• cub<ltá 12 horas <la~as de las 19 00 2 
a las 7:00, los siete dias de la semana 

1 ~ c1gultUI 10,lulr: l:o ce:ota de 110 :u1all1cis:t IKHlilil 
---- ••• __ • ____ , ... _ _.,, --·- ---- 1-1-

Junta Local Ejecutiva - VR.FE 
1.l.lllm.rllll que cubtlró 12 horas dlari•s de las 7·00 
a las 19:00, los s.lete diat de la ""°'en• 2 
1.l1lmtml! q,,e cubtl,á 12 horos diaria• do las 19 00 
e la:s 7:00. los siete días de la semana 

SUBTOTAL 
IVA 18%1 o 1111%1 

TOTAL 

3.2.1 Número de exhibiciones 
El pago se realizará en diez exhibiciones mensuales. una vez recibidos y aceplados los entregables. y previa validación del Administrador del contrato quien se auxiliará: en el caso de la Junta Local del Jefe del 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios. en términos de la sección VI del Capilulo V de las POBALINES. 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

LIC. 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA 

DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA 

EN BAJA CALIFORNIA 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS DE LA 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 

-~ 

Cumple 
Razones por las que 

No Cum¡;¡le 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

~ et-----~ LIC. ELENA TbRRES ACOSTA 
AUXILIAR DE BIENES DE LA JUNTA LOCAL 

EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 



• 1NE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Nacíonal Presencial 
Número LP-INE-JLE-BC-002/2025 

Servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en los Inmuebles donde se ubican las oficinas de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Baja California 
del Instituto Nacional Electoral. 

Evaluacíón Económica 
Fecha: 24 de febrero del 2025 

EMPRESA1 EMPRESA2 EMPRESA 3 

DESCRIPCIÓN CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS, SEGURI DAD PRIVADA GUNS 8A. C ISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, 

S. DE R.L. DE C.V. S.A. DEC. V. S. DE R.L. DE C.V. 
PARTIDA 

PERSONAS 
COSTO IMPORTE TOTAL 

IMPORTE TOTAL 
COSTO IMPORTE TOTAL IMPORTE TOTAL COSTO UNíTARto 

IMPORTE TOTAL 
IMPORTE TOTAL 

JUNTA 
REQUERIDAS 

HORARIO UNITARIO POR POR LOS POR 10 MESES 
UNITARIO POR POR LOS 

POR 10 MESES POR SERVICto POR LOS 
POR 10MESES 

SERVICIO SERVICIOS SERVICIO SERVICIOS SERVICIOS 

Junta local Ejecutiva 

2 pel'SOnas 
1 elemento que cubrirá 12 hOras diarias de las 

7:00 alas 19.00. k>s slele dl•s <lo la semana $49.150.08 $102,188 16 Sl,021,881.60 $29.500.00 $59.000.00 $590.000.00 $31,008.00 $62,016.00 $620.160.00 

1 e•emento Que cubrirá 12 hOras diarias de tas 

1 Junta Local Ejecutiva 
19.00 a las 7:00. los siete dias de la semana 

Junta LO<:al Ejecutiva. VRFE 

2 personas 
~ que cubnra 12 hOras d~as oe las 

7:00 a las 19:00, los siete días de la semana $49,150.08 $98,300.16 $983.001 .60 $29,500.00 $59,000.00 $590,000.00 $31,008.00 $62,016.00 $620,160.00 

~ q,ie cubrirá 12 horas diarias de las 
19:00 a las 7:00, los siete dias de la semana 

Subtotat partida 1 antes de IVA $98,300.16 $200,488.32 $2,004,883.20 $59,000.00 $118,000.00 $1,180,000.00 $62,016.00 $124,032.00 $1,240,320.00 

SUBTOTAL $200,488.32 $2,004,883.20 SUBTOTAL $118,000.00 $1,180,000.00 SUBTOTAL S124,QJ2,00 ....... 
IVA AL 8% $16,039.07 $160.390.66 IVA AL 16% $18,880.00 $188,800.00 IVAAL8% $9,922.56 $99,225.60 

TOTAL $216,527.39 $2.165.273.86 TOTAL $136,880.00 $1,368,800.00 TOTAL $133,954.56 
- ~ 

1) Las ofertas se encuentran firmadas: Si cumplen . 
2) Los importes se encuentran en letra: Sí cumplen (Salvo los casos indicados en la rectificación por error de cálculo) 
3) Las cantidades ofertadas cumplen con lo señalado en la convocatoria: Si cumplen. 

De conformidad con el articulo 68 fraccíón II de las P0BALINES. para efectos de evaluación económica, se tomó en consideract6n el Impone 101al por los servicios (precio mensual) sublotal antes de IVA. para la partida No. 1. 

Servidores Públicos 

El presenle dOCumento eslá lirmaoo eleetrot'lieamente por 1a Ueda. Outce Maria Rios Torres. Coordinadora Admtnislrauva de la JLE en BC y el Lit Mauricio Córdova Cas1ro, Jefe (Set Departamento de Recursos Materiales y Servicios de la JLE en BC, prooociendo los mism.os erectos que los p,esentados con firma 1 

autógrafa y, en consecuencia con et mismo valor prob.atoóo jurfdtco-administrativo que las disposk:iOoeS co«espondientes les otorgan a éstos. gatantia de la autorla deJ fim1ante, integridad del documento y, Por ende. el comenído det mismo no podré desconocerse ni adm1tira prueba en contrano; oe conformidad 
con to previsto en IOs artícutos 10, 11 y 12 det Reglamento para el Uso y Operactón de la Firma Electrónica Avanzada eo ei Instituto Nacional Electoral. 

Nota El presente f0tmato se emite en cumplimiento al ut!lmo párrafo del articulo 67 ·cotefio,5 de Evaluac.on· de tas Polibeas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones. Arreodamtentos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral Que a la lelra dice: ·para efectos de k'.> dispuesto por la 1 

tracción VI del artJeulO 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice. deben~ de ser firmada por IOs servldOres pubticos que la realicen. quie11es no podrin tener oo nivel jeráfQuico lnteno, a subdirección ese área de estruclura, misma que debera de estar avalada con la firma de la o del llt\Aar de 
la darec:c'6n de área que correspancJa en órgarm centrales; _______ • Lo anteñor en términos del sexto 1rans,1orio de la Ley General de Instituciones y Procedfmieotos Eiectorates 

q :;;? 
tP 

~ 
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♦INE 
Instituto Nacional ll;lectoral 

Licitación Pública Nacional Presencial 
Número LP-INE-JLE-BC-002/2025 

Servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en los Inmuebles donde se ubican las oficinas de la Junta Local Ejecutiva en el Estado 
de Baja California del Instituto Nacional Electoral. 

Evaluación Económica 
Fecha: 24 de febrero del 2025 

EMPRESA 1 EMPRESA2 EMPRESA 3 
DESCRIPCIÓN CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS, S. SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, 

PARTIDA 
DE R.L. DE C.V. S.A.OE C. V. S. DE R.L. DE C.V. 

JUNTA 
PERSONAS 

HORARIO 
IMPORTE TOTAL POR IMPORTE TOTAL POR IMPORTE TOTAL POR IMPORTE TOTAL POR IMPORTE TOTAL POR IMPORTE TOTAL POR 10 

REQUERIDAS LOS SERVICIOS 10 MESES LOS SERVICIOS 10 MESES 

Junta Local Ejecutiva 

2 personas 
ll!!!!!!!!l2 Que cubrirá 12 hOras diarias de las 

7:00 a las 19:00. los siete dias de la semana $102.188.16 $1,021,881.60 $59.000.00 $590.000.00 
1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 

1 Junla Local Ejecubva 
19:00 a las 7:00, los siete dlas de la semana 

Junta Local Ejecutiva - VRFE 
1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 

2 personas 7:00 a las 19:00, los siete dias de la semana $98,300.16 $983,001.60 $59,000.00 $590,000.00 
1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 

19:00 a las 7:00, los siete días de la semana 

Subtotal partida 1 antes de IVA $200,488.32 $2,004,883.20 $118,000.00 $1,180,000.00 

PRECIO ACEPTABLE PARTIOA 1 SEGÚN INVESTIGACIÓN OE MERCADO $161,286.40 NO ACEPTABLE •· -•~' -

1) Las ofertas se encuentran firmadas: Sí cumplen. 
2) Los importes se encuentran en letra: Si cumplen (Salvo los casos indicados en la rectificación por error de cálculo) 
3) Las cantidades ofertadas cumplen con lo señalado en la convocatoria: Sí cumplen. 

De conformidad con el articulo 68 fracción II de las POBALINES, para efectos de evaluación económica, se tomó en consideración el importe total por los servicios (precio mensual) subtotal antes de IVA, para la 
partida No. 1 

Servidores Públicos 

LOS SERVICIOS MESES 

$62.016.00 $623.808.00 

$62,016.00 $623,808.00 

$124,032.00 $1,247,616.00 
- -

EJ p,esente documento está firmado electrónicamente por la Lioda Dulce Maria Rios Torres, Coordtnadora Administrativa de la JLE en BC y el Lic. MauriciO Córdova Castro, Jefe del Departamento de Recursos Materiales y Servicios de la JLE en BC. produciendo los mismos efectos Que 
los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio ,iuridico-.admimstrativo que las d1spostciones correspondientes tes otorgan a éstos, garantía de la autoria del firmante. integridad del documento y, Po< ende, el contenido del mismo no podrá 

desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de confonmdad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en e1 Instituto Nacional Electoral. 

INota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Eteetoral que a la letra dice: '"Para efectos! 
!de lo dispuesto por la fracción VI del articulo 45 del Reglamento de Adquisiciones. la evaluación que se realice. deberá de ser firmada por IOS servidores púbticos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de area de estructura. misma que deberá de; 
!estar avalada con~ firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en órganos centrales: ... •. Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de klstituciones y Procedimientos Electorales. 

,,,-- 92 ~ 
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_.INE 
Ins titu to Nacional El ectoral 

Licitación Pública Nacional Presencial 
Número LP-INE-JLE-BC-002/2025 

Servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en los Inmuebles donde se ubican las oficinas de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Baja 
Análisis de Precios No Aceptables según Investigación de Mercado 

Fecha: 31 de enero del 2025 

Empresa 1 Empresa2 Empresa 3 
DESCRIPCIÓN CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS, S. GIGALARM DE MÉXICO, S. DE R.L. DE CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, 

PARTIDA DE R.L. DE C.V. c.v. S. DE R.L. DE C.V. 

JUNTA 
PERSONAS 

HORARIO 
Precio unitario Importe total antes Precio unitario Importe total antes Precio unitario Importe total antes 

REQUERIDAS antes de I.V.A. de I.V.A. !Subtotall antes de I.V.A. de LV.A. (Subtotal) antes de I.V.A. de I.V.A. !Subtotall 
l..!!!m!a!!? que cubriré 12 horas diarias da las 

JUNTA LOCAL 
2 7:00 a las 19:00. los stéte dlas de la semana 

$98,300.16 $983,001.60 $63,000.00 $630,000.00 $73,312.00 $733,120.00 EJECUTIVA !...!.!!.m.!.!! que cubriré 12 hora5 diarios de las 
19:00 a las 7·00. los slole dlas de la semana 

1 

1 elemento que cubriré 12 horas diarias do las 
JUNTA LOCAL 

2 7:00 a IM 19:00. los siete dlas de h1 semana 
$102,188.16 $1,021,881.60 $63,000.00 S630,000.00 $73,312.00 $733,120.00 EJECUTIVA• VRFE .!..!!!..m!!l!2 que cubl'iré 12 horas dl1;1rias de las 

19:00 a las 7 OO. los slote dlBS de IB semana 

Subtotal partida 1 antes de IVA $200,488.32 $2,004,883.20 $126,000.00 $1,260,000.00 $146,624.00 $1,466,240.00 

Promedio de las ofertas presentadas (Unitario antes de LV.A.) $146,624.00 
Precio Aceptable+ 10% (Unitario antes de LV.A.) $161,286.40 

Servidores Públicos 

El presente documento está firmado electrónicamente por la LICda. Dulce María Rios Torres. Coordinadora Administrativa de la JLE en BC y el Lle. Maurocio Córdova Castro. Jefe del Departamento de Recursos Materiales y Servicios de la JLE en SC, produciendo los mismos efe<:tos 
Que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el m,smo valor probatorio ¡urídico-administratrvo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantia de la autor/a del firmante. integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá 

desconocerse ni admitirá prueba en conltario: de conformidad con lo previsto en los artíctJlos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operaoón de la Ftrma Electrónica Avanzada en el Instituto Nadonal EleCtoral. 

Politlcas, Bases y Llneamlent.os en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bien~ Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral 
·Articulo 68. 

El cálculo de los pr&C10s no aceptables se reallzará cuando se utilicen los criterios de evaluaci6n de puntos y porcentajes y binario. ef cálculo de los precios convenientes sólo se realizará cuando se utilice el criterio de evaluación binario y al efecto se atenderá lo siguiente: 
l. El cálculo de los precios no aceptables se llevará a cabo por las Áleas compradoras. C1.Jando se requiera ac,ed11ar que un precio ofertado es lnacep1able para erectos de adJudicación del Contrato porque resulta superior al potcentaje del die> por ciento a Que hace referencia la 
fracción XLI del articulo 2 del Reglamento de Adquisiciones, así como para efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artírulo 43, fracción III del artículo 44 o primer y segundo párrafos del articulo 47 del Reglamento de Adquisiciones. 
Para calcular cuándo un precio no es aceptable. los responsables de evaluar la oferta económica aplicarán cualquiera de las siguientes opciones: 
11. Cuando se considere como referencia el precio que se observa como mediana en ta Investigación de mercado, ésta se obtendrá de la siguiente manera: 
a. Se considerarán tocios los precios obtenidos de la investigacíón de mercado y se ordenarán de manera consecutiva del menor al mayor. 
b. En caso de que la serie de precios obtenidos resulte Impar. el valor central será la mediana. 
c. Sira serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio de ros dos val0tes centrales y el resultado sera la mediana, 
111. Cuando se consideren como referencia los precios de las ofertas presenladas en la misma licitación pública o invitación a cuando menos tres personas. se deb&rá contar con al menos tres proposiciones aceptadas técnicamente cuando se utilice et criterio de evaluación binario y 
con al menos tres proposiciones que hayan obtenido el total de punlos espe,ados para el rubro de integración y congruencia de la oferta técnica cuando se utilice el c.riterlo de evaluación por puntos y porcentajes: el promedio de dichas ofertas se obtendrá de ta siguiente manera: 
a. Se sumarán lodos los precios ofertados en el proceso de licitación públ¡ca que se aceptaron técnicamenle. 
b. El resultado de la suma señalada en el Inciso Que antecede se dividirá entre la cantidad de precios considerados en el Inciso anterior, y 
c. El promedio será el resuUado de la diviSi6n a Que se refiere el inciso anterior. 

!A las cantidades resunantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará e1 porcentaje previsto en la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adqu~lciones o. en su caso. el porcentaje señalado en el segundo párrafo del artículo 47 del Reglamento del 
,Adquisiciones. Cuando algún precio ofertado sea superior al resultado de esta última operación, éste sera considerado como no aceptable. 

Articulo 79. Para efectos de proceder a la evaluación de la oferta económica. se deberá exciuir del precio ofenado por el licitante el Impuesto al Valor Agregado y sólo se considerará el precio neto ofertado. 

~ 



• 1NE 
Instituto Nacional Electoral Licitación Pública Nacional Presencial 

Número LP-INE-JLE-BC-002/2025 
Servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en los Inmuebles donde se ubican las oficinas de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Baja California 

del Instituto Nacional Electoral. 
Partidas y licitantes adjudicados: Resultado final de la evaluación que obtuvo la proposición que cumplió legal, administrativa y técnicamente, que resultó susceptible 

de evaluarse económicamente. 

Fecha: 24 de febrero de 2025 

Importe total por partida Importe total por 10 meses 

Partidas que 
mensual con IVA incluido por partida con IVA 

licitante Adjudicado en apego a los numerales incluido en apego a los Leyenda 
gana 

4.3 y 5.2 de la numerales 4.3 y 5.2 de la 

convocatoria convocatoria 

El licitante adjudicado cumple con los requisitos administrativos legales, técnicos 

CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.V. UNICA $133,954.56 $1,339,545.60 
y económicos y de las proposiciones económicas, es la que presenta el precio 
más bajo, el importe presenta se considera aceptable según el análisis de precios 

(segundo párrafo del articulo 43 del RAAS). 

•NOTA: EN ESTE CASO LA EMPRESA CONSIDERA UN IVA CALCULADO Al 8%. 

Servidores Públicos 

El presente documento está firmado electrónicamente por la Licda. Dulce Maria Ríos Torres, Coordinadora Administrativa de la JLE en BC y el Lic. Mauricio Córdova Castro, Jefe del Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios de la JLE en BC, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a 

éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario: de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del 
Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 
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♦INE 
Instituto Nacional Electoral 

LICITANTES 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-JLE-BC-002/2025 PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS OFICINAS 

DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

24 DE FEBRERO DE 2025. 

NOMBRE DE LA EMPRESA 
RFC 

(de la empresa licitante) 
NOMBRE Y CORREO ELECTRÓNICO FIRMA HORA 

~ RECURSOS MATERIALES 2025 
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